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INTRODUCCION 

Actualmente existe en nuestro país una grave pro

blemática con motivo de los títulos de-crédito llamados 

cheques que tratan en cierta forma de equipararse a los bi 

lletes de curso legal, estos títulos de. crédito tienen mu

chas imperfecciones y deficiencias y por ello van perdien

do credibilidad en la actividad comercial cotidiana. 

El cheque actualmente es considerado como un tí -

tulo de crédito que tiene la característica de ser una or

den de pabo la realidad nos demuestra que en muchos casos

pierde dicha característica para convertirse en un instru

mento de crédito, v.gr. los cheques pos-fechados, que son

muy comunrs en nuestros días y que desvirt~an la naturale

za misma del cheque. En et presente trabajo de investiga -

ci6n analizamos la importancia que tienen los pre•upuestos 

del cheque y sus efectos tanto en el aspecto mercantil co

mo en la vía penal. 

Analizaremos las circunstancias particulares de -

una persona que libra un chequC> sin fondos suficientes en

su banco librado y que en alGunos casos la llevarían a su

probable consignaci6n, veremos que no es suficiente el li

brar un cheque y que el librador no tenga fondos suficien

tes para cuurirlo ya que ~on necesarias circunstancias 
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particulares para integrar el cuerpo del delito y as{ pro -

ceder a la consignación. Para la existencia de este deli -

to no basta la mera creación de tal documento sin cobertu -

ra dineraria, sino que se precisa como elemento subjetivo,

no sólo la conciencia plena sobre la carencia de fondos, 

sino también la ignorancia del tomador o beneficiario acer

ca del engaño de que es objeto. 

El art!culo 387 fracción XXI del código penal pa

ra el Distrito Federal, debe ser objeto de una reforma sub~ 

tancial ya que en la práctica mercantil existen varias cir

cunstancias que impiden el cobro del t!tulo de crédito lla

mado cheque y que no encuadran en el presente tipo, ya que

éste solo sanciona dos causas de rechazo y que son: no te -

ner el librador cuenta en la institución o sociedad respec

tiva o bien no tener el librador fondos suficientes para el 

pago. 

Es necesaria una reforma que contemple las defi -

ciencias en la legislación aplicable en materia de cheques

poniendo especial cuidado en todos los mecanismos tanto le

gislativos como administrativos tendentes a dar una mayor -

seguridad a los tomadores o beneficiarios con el objeto de

que los cheques sean paLaderos en el momento de la presen -

tación evitando as{ las inumerables defraudaciones que exi~ 

ten actualmente en nuestro pa{s. 
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I. - CONCEPTOS Gt:NBRALF.S DEL CHEQUE 

El cheque, instrumento de pago, que hoy casi 11~ 

ga a asumir el rango de verdadera moneda, en la actualidad 

ha alcanzado una gran difusión por lo que es necesario in

fundir plena confianza en su tomador teniendo éste la com

pleta seguridad de que será pagado en el momento de su pr~ 

sentación. Si la confianza en el cheque se quebranta, dis

minuye su circulación y cesan, por consi~uiente, todas las 

posibles ventajas económicas que podría originar. 

Para definir al cheque encontré una de las mejo

res definiciones que considero describen mejor a este tit~ 

;lo de crédito y, que en forma exhaustiva lo ha definido 

como un titulo cambiario, a la orden o al portador, lite -

ral, formal, autónomo y abstracto que contiene una orden -

incondicional de pagar a la vista la suma indicada, dirigi 

da.a un banquero en poder del cual el librador tiene fon -

dos disponibles suficientes, que vincula solidariamente a

todos los signatarios y que está provisto de fuerza ejecu

tiva. (1) Esta es una definición que describe no sólo al

cheque sino también a otros títulos de crédito mostrando -

los elementos de éstos que forman parte esencial de los 

mismos. 

l. Cfr. EUGF.NIO CUELLO CALON: La Protección Penal del Che -
~; Tercera Edición, Editorial Bosch, Barcelona. p. 7. 



4 

El cheque como título de crédito es un documento 

de naturaleza especial, constitutivo y dispositivo no sim

plemente probatorio. Constitutivo porque sin él no existe

el derecho, siendo necesario para la trasmisión y para el-

ejercicio del derecho, Son documentos constitutivos en 

cuanto a la redacción de aquéllos es esencial para la 

existencia del derecho mismo. (2) 

El artículo 14 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, establece que los documentos por -

ella regulados, sólo producirán los efectos previstos cua~ 

do tenga las menciones y llenen los requisitos señalados -

por dicha ley. La fracción V del artículo s0 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito incluye entre

las excepciones y defensas que pueden oponerse en contra -

de las acciones derivadas de un título de crédito las fun

dadas en la omisión de los requisitos o menciones que debe 

contener. De modo que todo documento que no contenga las -

menciones ni los requisitos señalados para el cheque por -

el artículo 176 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, esenciales para la validez, carecerá de la 

2, Cfr. DE PIKA VARA RAFAEL: Teoría y Práctica del Chegue, 
Tercera Edición, Editorial Porrila S.A., Mexico, 1984. -
p. 19. 
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calidad de cheque y, consecuentemente, no producirá efec -

tos de tí tul o de crédito. La for1:1a es todo en el tí tul o de 

crédito, es su sustancia, no observada ésta en el mínimo -

prescrito no existe el título por lo que en este caso ha -

blamos de inexistencia del título de crédito. 

El chrque participa de las características de todos -

los títulos de crédito como son : incorporación, literali

dad, legi timaciÓn y autonomía. Cuando hablamos de incorpo

ración tenemos que decir que el derecho se encuentra inco~ 

porado en el título de crédito, porque se encuentra tan ia 
timamente ligado a ~l que sin la existencia del t!tufo no

existe tampoco el derecho. El derecho no se puede exigir 

ni transmitir sin el documento, cuando se dispone del do -

cumento se ha dispuesto del derecho materializado en el 

mismo, la incorporación del derecho al documento es tan ía 

tima que el derecho se convierte en algo accesorio del do

cumento, el documento es lo prir.cipal y el derecho es lo -

accesorio. (3) 

Los títulos de crédito otorgan a su tenedor el-

derecho de exigir las prestaciones en ellos cor.signadas. -

La posesión y la presentación del título de crédito legiti 

ma a su tenedor lo que significa que lo faculta para ejer

citar el dPrecho en él consibnado y exigir todas y cada 

una de sus prestaciones. 

3. Cfr. PEDRO ASTUDILLO URSUA: Los Títulos de Crédito, 
la, Edición, Editorial Porrua S.A., México 1983, pp. 2Q 
21. 
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La literalidad es una característica que se despre~ 

de del derecho incorporado en el título de crédito y las obli 

gaciones que de él derivan, están determinadas exclusivamente 

por el texto del documento ya que los limites y el fundamento 

del derecho y de la obligación cartular están dados por el 

texto del título, así el artículo 5° de la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito dice: "Son títulos de Crédito

los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal -

que en ellos se consigna". 

El derecho incorporado en un título de crédito es -

autónomo, porque al trasmitirse atribuye al nuevo tenedor un

derecho propio e independiente, un derecho nuevo no derivado

y consecuentemente el deudor no podrá oponer al nuevo tenedor 

las excepciones personales que podría haber empleado en con -

tra del precedente tenedor. (4) 

!ll cheque es un título ejecutivo dotado de particu

lar eficacia en el sentido de que atribuye a la situación ju

rídica que en él se representa la certidumbre necesaria para

que se actúe por medio de la ejecución forzosa concluyendo 

que se trata de un documento que hace prueba legal. 

CARNELUTTI, considera a los títulos ejecutivos como 

documentos dotados de particular eficacia en el sentido de 

que atribuye a la situación jurídica que un título de crédito 

represPnta la certidumbre necesaria para actuar en ejecución

forzosa en el caso del no pago del documento y en éste caso -

4. Cfr. !bid. pp. 20 - 25. 
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el cheque es un título de crédito abstracto porque atribuye 

eficacia obligatoria a la pura y simple declaración cartu -

lar prescindiendo de la causa jurídica que determinó su 

emisión o su trasmisión inclependientemen te de la relación 

de provisión que debe mediar entre el librador y el libra -

do, (5) 

El cheque es, por su naturaleza un documento de -

vencimiento a la vista según lo establece el artículo 178 -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que a 

la letra dice: "El cheque seri siempre pagadero a la vista, 

cualquier inserción en contrario se tendrá por no puesta, -

el cheque presentado al pago antes del dÍa indicado como 

fecha de expedición es pagadero el dÍa de la presentación". 

El cheque en nuestro sistema legal se caracteri -

za por ser un título estrictamente bancario así lo determi

na el artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito, que a la letra dice: "El cheque sólo puede

ser expedido a cargo de tna institución de crédito. El do -

cumento que en forma de cheque se libre a car¡;o de otras 

personas, no producirá efectos de título de crédito , • ," 

5, Cfr. Ibid. pp, 30 - 35, 
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1.- PRESUPUESTOS DEL CHEQUE 

Los presupuestos del cheque son tres: 

a) Que existan fondos disponibles en poder del 

librado. 

b) Que el librado tenga la calidad bancaria r~ 

querida por la ley. 

c) Que el librado haya autorizado al librador

para expedir cheques a su cargo. 

Cuando falta alguno de estos presupuestos de -

emisión produce efectos distintos, el primero y el tercero 

afpctan solamente la regularidad del título, mientras que el

segundo determina la validez del documento como tal, pasemos

ª analizar cada uno de estos presupuestos. (6) 

A) LA CALIDAD B.\NCt\RIA EN EL LIDRAOO. 

El ardculo 175 de l.a Ley General de T{ tu -

los y Operaciones de Crédito que a la letra dice en su párra

fo primero "El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una

ir.sti tución de crédito. El documento que en forma de cheque -

se libre a cargo de otras personas, no producirá efectos de -

título de crédito". Lo antes mencionado significa que la or -

den de pago contenida en el cheque debe dirigirse necesaria ~ 

mente a un banco. Apartándose as{ la vigente Ley General de -

Tftulos y Operaciones de Crédito del sistema establecido per

les códigos de comercio de 1884 y de 1889, que permitían el -

libramiento de cheques a cargo de un establecimiento de eré -

6. Cfr. R. DE PI~A VARA: op. cit, p. 107, 
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dito o de un comerciante, sistema adoptado por el derogado -

código de comercio italiano de 1882, Actualmente el código -

de comercio vigente de nuestro país se inspira en el anglo -

sajón que configura al cheque como un título emitido a cargo 

de un banquero. 

En esta materia existen tres sistemas: 

a) El sistema inglés ( El cual es seguido por 

nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito vi -

gente en nuestro país ). 

b) El antiguo sistema francés ( Adoptado por el

vigente código de comercio español ) que determina que cual

quier persona puede ser librado. 

c) El sistema intermedio o mixto, ( Adoptado por 

el derogado código de comercio italiano de 1882 y por los m~ 

xicanos de 1884 y de 1889 ) de acuerdo con el cual puede te

ner la calidad de librado un establecimiento de crédito o un 

comerciante. (7) 

Existen multiples razones para preferir el sist~ 

ma inglés ya que desde un punto de vista estrictamente econ~ 

mico el exigir que todo cheque sea librado necesariamente a

cargo de un banco o institución de crédito, se logra que el

c~eque cumpla eficazmente su función de medio o instrumento

de pago. El cheque empleado como medio de pago, sustituye a

la moneda promueve y facilita los pagos por transferencia lo 

que origina una reducción del circulante monetario. 

7. Cfr. Ibid, p. 109, 
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Por otra parte es indudable que la presencia e -

intervención de una institución de crédito en el cheque crea 

confianza en el público y origina su mejor aceptación y di -

fusión. 

En la confere~cia de La.Haya de 1912 también prs 

dominó la tendencia a una limitación. El delegado austriaco

HAMMERSCHLAG, dijo que el cheque tiene como principal obje -

to servir de instrumento de pago a fin de economizar el em -

pleo de dinero y este objeto se logra precisamente con los -

cheques librados sobre establecimientos de bancos, en donde

se hallan centralizados los fondos disponibles de un gran n~ 

mero de personas y donde el cheque podrá además no dar luga= 

a un pago en efectivo; a lo que se agrega que es de gran im

portancia el asiento que acredite su importe en la cuenta 

que en el establecimiento tenga el beneficiario del documen

to. Por el contrario, un cheque librado contra un particular 

cualquiera será casi siempre pagadero en efectivo; desde el

punto de vista económico reunir en los establecimientos ban

carios t~ntos fondos como sea posible y que a este fin cene~ 

rren grandemente los cheques girables sólo contra dichos es

tablecimientos. 

Después de haber visto las ventajas que otorga -

la institución de crédito la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito vibente en el D.F. adopta el sistema in -

glés de acuerdo con el cual es n~cesario que el librado ten-
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gala calidad de institución de crédito. Ahora bien el artícu 

lo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

en su primer párrafo que a letra dice: El cheque sólo puede 

ser expedido a cargo de una institución de crédito. El docu -

mento que en forma de cheque se libre a cargo de otras perso

nas no producirá efectos de título de crédito. Sin embargo el 

cheque no puede spr expedido por cualquier institución de 

crédito, Ahora pasemos a analizar los efectos de la falta de

la calidad bancaria en el li~rado, para esto debemos atender

al contenido del artículo 175 de la Ley de Títulos y Opera 

ciones de CrPdito en su primer párrafo arriba mencionado. Si

ror alguna circunstancia el sirador sorprende la buena fe del 

;amador y le entrega un cheque contra una institución de cre

di to inexistente, es decir contra un banco sin concesión para 

operar depósitos en cuenta de cheques situación a la cual se

le aplicaría la regla contenida en el primer párrafo del ar -

tículo arriba mencionado, lo que traería como consecuencia 

que el tenedor careciera de acción cambiaria contra el gira -

dor debido a que un cheque librado a cargo de quien no tenga

la calidad de institución de crédito dicho documento no pro -

duciría efectos de título de crédito y esa falta de efectos -

se haría valer contra el tomador y contra cualquier tenedor -

posterior sea de bu~na o mala fe. 
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La situación anterior no deja sin defensa los

intereses legítimos del tenedor de buena fe, sí bien es 

cierto que en este caso no podrán ejercitarse las accíoncs

cambiarias propias del cheque utilizando la vía mercantil,

si es posible utilizar la vía penal para el cobro del docu

mento ya que el objeto de la conducta del librador consiste 

en obtener ilícitamente alguna cosa o bien un lucro indebi

do mediante la emisión de un cheque a cargo de una institu

ción inexistente o de una institución no autorizada para r~ 

cibir depósitos en dinero a la vista en cuenta de cheques,

consti tuye la comisión del delito de fraude previsto de ma

nera general en el artículo 386 del código penal para el -

Distrito Federal. 
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B) EXISTENCIA DE PROVISION DE PONOOS 

Este presupuesto lo encontramos e5tablecido en 

el segundo párrafo del artículo 175 de la Ley General de TÍt~ 

los y Operaciones de Crédito, que a la letra dice: "El cheque 

sólo puede ser expedido por quien teniendo fondos disponibles 

en una institución de crédito sea autorizado por esta para 

librar cheques a su cargo". 

En términos benerales todo libramiento de un -

cheque supone la previa provisión en poder del librado o por

lo menos debería suponer la existencia siempre suficiente pa

ra sati~facer cualquier orden de PªGº dada al librado, Este -

presupuesto legalmente establecido deriva de la naturaleza de 

medio o instrumento de pago propia del cheque, el cual es un

documento que no recose una promesa de pago futuro sino una -

orden de pago a producirse en el momento de la presentación -

del documento. 

Por provisión de fondos debemos entender un d~ 

recho de crédito por una suma de dinero, que tiene el libra -

dor en contra del librado independientemente del origen de d! 

cho crédito. El hecho de tener una provisión de fondos no 

implica u~ éoncepto material sino eminentemente jurídico, el

tener fondos implica que el girador sea acreedor del librado

de modo que se tienen fondos cuando el librador tiene un der~ 

cho de crédito contra el librado, 
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La provisión no supone, por tanto la existe~ 

cia material del dinero en poder del librado por la entrega -

efectiva realizada por el librador. Es simplemente un derecho 

de crédito, un derecho que faculta al librador para exi~ir 

del librado la restitución o la disposición de las sumas acr~ 

ditadas en la cuenta de cheques del librador. 

La exigencia de la provisión derivada de la

existencia de los mismos en poder del librado y a disposición 

del librador, se reduce a un simple derecho de crédito que 

autoriza al librador para exigir del banco librado la restit~ 

ción de las sumas que materialmente le entregó. La disponibi

lidad no significa solamente la existencia de un crédito lÍ -

quido y exigible, sino la existencia de un crédito de dinero

de tal naturaleza, que el deudor esta obligado a su disposi -

ción tener la cantidad para que en el momento de que sea re -

querido por su acreedor se haga el pago total del importe del 

documento. 

Una situación que podemos plantear al respe~ 

to es la de determinar el momento en que debe existir la pro

visión en poder del librado: existen dos momentos que se pre~ 

tarían a alcuna confusión, el primer momento deben existir en 

podPr del librado al momento de la emisión del che9ue y el 

segundo momento hasta antPS de la presentación para su pago. 
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Según establece la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito en su artículo 175 segundo párrafo 

los fondos disponibles deben existir cuando se realiza la ex

pedición del cheque es decir la antes citada ley exige la 

preexistencia de la relación de provisión entre el librador -

y el librado. 

El cheque es un instrumento de pago, de ven -

cimiento a la vista: vence en el acto de su presentación 

como consecuencia lÓgica y natural que toda expedición de 

cheque tenga como base la previa existencia en poder d~l li -

brado los fondos con que será cubierto. Desde un punto de 

vista práctico esta sit~ación carece de poca importancia ya -

que no es necesario que existan fondos disponibles al momento 

de expedir el cheque es suficiente que sea cubierto el docu -

mento al momento de la presrntación del mibmo. Aunque el li

brador tiene la obligación de tener ~rovisión desde el momen

to mismo del libramiento, esa obligación carece de sanción 

jurídica siempre y cuando en el momento de la presentación 

para su pago, el cheque sea atPndido por el librado • (8) 

8. Cfr. lbid. pp. 117 - 124. 
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Desde el punto de vista penal se presenta una -

situación diferente el artfculo 387 del Código Penal para el 

Distrito Federal en su fracción XXI, en su parte relativa 

que a la letra dice "Al que libre un cheque contra una cuen

ta bancaria, que sea rechazado por la institución o Sociedad 

Nacional de Crédito correspondi~nte, en los términos de la -

legislación aplicable, por no tener el librador cuenta en la 

institucién o sociedad respectiva o por carecer éste de fon

dos suficientes para el pago •• ," 

La finalidad legal de incriminar y penar el h~ 

cho descrito PS la de proteger la seguridad jurfdica de las

transacciones, asegurando el valor del cheque como elemento

precioso de circulación comercial. Para poder proceder pena~ 

mente es necesario que el agente librador haya tenido como -

fin procurarse ilfcitamente de una cosa o tratar de obtener

un lucro indebido con el libramiento del cheque según lo de

termina el segundo párrafo del artfculo arriba mencionado. 

El momento relevante de la falta de provisión

es el de la pres~ntación al cobro ya que este deberá hacerse 

dentro de los plazos dispuestos por la legislación mercantil 

ya que el librador no está obligado a mantener indefinidamen 

te la provisión en poder del librado, en consecuencia se da

rá el requisito delictivo, si presentado el cheque al cobro

dentro de los plazos señalados por la ley faltaran fondos s~ 

ficientes para el pago del documento. 



17 

C) LA AUTORIZACION 

El fundamento legal lo encontramos en el ter

cer párrafo del artículo 175 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito que a la letra dice: "La autorización

se entenderá concedida por el hecho de que la institución de

crédito proporcione al librador esqueletos especiales para la 

expedición de cheques, o le acredite la suma disponible en 

cuenta de depósito a la vista", 

Para poder expedir un cheque debe haber exis

tido previamente una relación jurídica entre el librador y el 

librado en virtud de la cual el segundo ha autorizado o facul 

tado al primero para disponer de la provisión mediante el li

bramiento de cheques a su cargo. Esta relación jurídica entre 

las partes debe estar plenamente justificada, la doctrina co~ 

sidera que esa autorización para librar cheques se denomina -

"CONTRATO DF. CHEQUE" por el cual el banco librado se obliga a 

recibir dinero de su cuentahauiente, a mantener el saldo de -

la c~enta a disposición de éste y a pagar los cheques que el-

cliente libre con cargo al saldo de la cuenta, (9) 

Hay autores como el Lic. Rafael de Pina Vara

que consideran que la relación jurídica que se da entre libr~ 

dor y librado en virtud de la cual el primero queda facultado 

para emitir cheques a cargo del segundo sólo puede derivar de 

un contrato de depósito de dinero en cuenta de cheques. 

9. Cfr. RAUL CERVANTES AlflJl.lnDA: Títulos y Operaciones de Cré
dito, Decima Cuarta Edición, Editorial Herrero S.A. de 
c.v., México, 1984. p. 108. 
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La autorización para emitir cheques puede 

ser expresa o tácita, decimos que es expresa cuando el clieu 

te y banco convienen en celebrar el respectivo contrato de -

depósito en cuenta de cheques. Es tácita cuando SP desprende 

de la manifestación de voluntad o acto del banco librado en

el cual no excluye el uso del cheque, de acuerdo con el ar -

ticulo 175 de la Ley General de Titules y Operaciones de Cri 

di to, la autorización del librado se presume concedida por -

el hecho de que proporcione al librador esqueletos especia -

les para la expedición de cheques o le acredite la suma dis

ponible en cuPnta de depósito a la vista, (10) 

Ahora bien, es necesario saber que sucede si

no existe autorización por parte del librado para expedir 

cheques y cuales son sus concecuencias. DesJe el punto de 

vista amplio podriamos decir que cuando un cheque es emitido 

sin provisión o sin autorización pierde su carácter de tal,

sin embargo esta situación perjudicaria directamente al ten~ 

dar de buena fe. En el momrnto de la emisión de un cheque el 

tomador no necesariamente puede saber si el librador está 

autorizado para expedir cheques o bien si tiene fondos dis -

ponibles en la institución librada, determinar la nulidad 

del cheque por falta de estos presupuestos perjudican al te

nedor de buena fe. 

Desde este momento afirmamos que la situación 

10, R. DF. PINA VARA: op. cit, p. 128. 
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jurídica del tenedor de buena fe no puede depender de la exi~ 

tencia de fondos disponibles; o de la autorización del librado 

para expedir cheque. Ya que la existencia de estos presupues

tos constituyen sc!lo un requisito de regularidad del cheque -

pero no de su validez. De modo que un cheque librado sin aut2 

rizaciÓn tendrá plena validez y como consecuencia procedentes 

las acciones cambiarías inherentes al mismo documento. 

El artículo 194 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito que a letra dice : 11 La alteración de 

la cantidad por la que el cheque fue expedido o la falsifica

ción de la firma del librador, no pueden ser invocadas por é~ 

te para objetar el pago hecho par el librado si el librador -

ha dado lugar a ellas por su culpa o par la de sus factores -

representantes o dependientes ••• 11 

Ahora bien interpretando. esta parte del art! -

culo arriba mencionado podemos decir que el pago del documen

to podrÍ~ hacerse sin culpa para el librado ya que habría 

existido culpa o negligencia por parte del libradO'l'o la de 

sus factores • Pero continuemos con el análisis del mismo ar-

tículo que en su segundo párrafo sigue diciendo 11 Cuando el 

cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el librado

hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá objetar el 

pago si la autorización o falsificación fueren notoria~, o-

si, habiendo perdido el esqueleto o el talonario hubiere dado 
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a.viso oportuno de la p¡rdida al librado. 

Todo convenio contrario a. lo dispuesto en este 

articulo es nulo. " 
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2.- EL PAGO DFL CHEQUE 

El pago del cheque consiste simplemente en la e~ 

trega de una suma determinada de dinero que constituye el impo~ 

te del documento realizado por el librado al tenedor en cumpli

miento de la orden contenida en dicho título de crédito. (11) 

El pago del cheque lo hace el librado en el mo -

mento de la presentación, extingue las obligaciones cambiarias

del librador, de los er.dosantes y de los avalistas ya que la 

orden dr pago contenida en el título de crédito ha quedado sa -

tisfecha, que trae como cc0 nsecu .. ncia el fin de la vida del doc.!!. 

mento lo Qismo de relaciones jurídicas establecidas entre los -

si.;jetos. 

Todo cheque deberá ser pagadero en el momento 

de su presentación al librado, es decir el cheque es siempre 

pagadero a la vista cualquier inserción en contrario se tendrá

por no p~esta, el cheque presentado al pago antes del día indi

cado como fecha de expedición es pagadero el día de la presen -

taciÓn así lo determina el artículo 178 de la Ley de Títulos y

Opcraciones de Cr~dito. Lo que sibnifica 4ue el cheque es un 

documento de pago no de crédito. 

El cheque debe ser presentado dentro de un pla -

za que la ley señala y que determina el artículo 181 de la Ley

de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice: 

Los cheques deberán presentarse para su pago: 

11. Cfr. LUIS MUi-<OZ: El cheque, F.ditorial Cárdenas, México, 1974 
p. 228. 
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1,- Dentro de los quince días naturales que

sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de 

su expedición; 

II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y

pagaderos en diversos lugares del territorio nacional¡ 

Ill.- Dentro de tres meses si fueren expedidos 

en el extranjero y pagaderos en el territorio nacional¡ 

IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedi -

dos dentro del territorio nacional para ser pagaderos en el 

extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lu -

gar de presentación. (12) 

Cuando un cheque no es presentado para su pago -

dentro de los plazos establecidos por el artículo anterior no

implica que pierda su derecho para hacerlo ef ec ti vo según lo -

establece el artículo 186 de la Ley General de Títulos y Ope -

raciones de Crédito que a la letra dice: "AÚn cuando el cheque 

no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado de

be pagarlo mientras tenga fondos el librador suficientes para

ello". 

Hay efectos que surgen de la falta de presenta -

ciÓn del cheque para su pago que en ningún momento implica 

pérdida de la acción cambiaria en contra del librador pero si

produce las siguientes consecuencias: 

12. Cfr. Ibid. p. 219. 
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El artículo 191 de la Ley General de Títulos -

y Operaciones de Crédito menciona tres efectos y que a letra

dice "Por no haberse presentado o protestado el cheque en la

forma y plazos pr~vistos en este capítulo, caducan: 

I.- Las acciones de regreso del Último ten~ 

dar contra los endosantes y avalistas; 

II.- Las acciones de regreso de los endosan

tes y avalistas entre s{; y 

III.- La acción directa contra el librador y

contra sus avalistas, si prueban que durante el término de 

presentación tuvo aqu~l fondos suficientes en poder del libr! 

do y que el cheque dejó de pacarse por causa ajena al libra -

dar sobrevenida con posterioridad a dicho término. 

La presentación inoportuna del cheque para su

pago no hace perder por recla general, la acción cambiaría 

del tenedor en contra del librador sin embargo, en todo caso

el ejercicio de dicha acción presupone la presentación inopor 

tuna, del cheyue para su pa~o y la negativa del librado para

su pago. 

El librador como consecuencia inoportuna del -

cheque para su pago podrá revocar el documento impidiendo en

esta forma ~l pago del librado. As{ lo determina el art{culo-

185 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que 

a la letra dice ''Mientras no haya transcurrido los plazos 
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que establece el artículo 181, el librador no puede revocar -

el cheque, ni oponerse a su pago. La oposición o revocación -

que hiciere en contra de lo dispuesto en este artículo, no 

produciri efectos respecto del librado si no despu~s que 

transcurra el plazo de presentación. " 

El tenedor, perderá el derecho a reclamar al

librador la indemnización por daños y perjuicios prevista por 

el artfculo 193 de la Le:· General de TÍ tulos y Operaciones de 

Crédito. 

No se configurará el delito de fraude conteni 

do en el artículo 387 fracción XXI, del Código Penal vi&ente

para el Distrito Federal. 

Existen sitcaciones por las cuales el libra -

do no está obligado a pagar l'n cheque que se le presente y -

son las siguientes: 

a) Cuando el librador no tiene suficientes

fondos en poder del librado para poder expedir cheques a su -

cargo. 

b) Cuando no ha autorizado pxpresa o tácit!!_ 

mente al librador 1•ara expedir chequ<:>s a su car¡,o; o cuando -

el cheque no haya sido expedido en las formas proporcionadas

por el librado. 

c) Cuando el cheque no reu11a alguno de los

requisi tos formales seílalados por el artículo 176 de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito siempre y cuando-
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no puedan ser suplidos mediante las presunciones establecidas 

por la propia ley. 

d) Cuando la firma del librador sea eviderr 

temente falsa o no coincida con la que obre registrada en po

der del librado cuando el cheque o alcuno de los actos que 

consten en el mismo se encuentren notoriamente alterados 

e) Cuando tratandose de cheques nominati -

vos no se identifica debidamente el Último tenedor 

f) Cuando existe orden judicial en el sen

tido de suspender el cumplimiento de la prestación a que el -

cheque da derecho. 

g) Cuando el librador revoque el cheque en 

los términos del artículo 185 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito. 

La falta de pago del cheque da origen a favor 

del beneficiario a una acción cambiarla en contra del libra -

dar endosantes y avalistas y es en virtud de esa acción que -

pueden demandar con fundamento en el artículo 152 de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito el cumplimiento -

de las siguientes prestaciones: 

a) Importe del Cheque 

b) Intereses moratorios al tipo legal des

de el dfa del vencimiento. 
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c) Gastos de protesto y demás gastos legítimos 

d) El premio de cambio de plaza en qúe deberfa 

haberse par,ado el cheque y la plaza en que se le haga efecti

va más los bastos de situación. (13) 

Cuando la falta de pago se imputa al librador c2 

mo lo establece el artículo 193 de la Ley General de TÍtulos

y Operacion~s de Cr¿dito que a la letra dice "El librador de

un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputa

ble al propio librador, r~sarcirá al tenedor los daños y per-

juicios que con ello le ocasione, en ningun caso la indemniz~ 

ción será menor del veinte por ciento del valor del cheque". 

En nuestro derecho esta situación se presenta 

bajo dos asp~ctos: existen acciones mercantiles en favor del

beneficiario, estas acciones deben ejercitarse ante los trib~ 

nales civiles en la vía ejecutiva mercantil por su titular en 

contra de los obli~ados Jirectos o en v!a de regreso, sirvien 

do como fundamento de la acción el documento no pa~ado y deb! 

damente protestado. Frente a la acción civil que se ejercita

Pn la vía ejecutiva mercantil nos encontra~os con una acción

pÓblica quP tiene por objeto obtener la reparación del daño -

ocasionado por Pl delito cometido y que es deducible Ónicamen 

te por el Ministerio PÓblico y que pu•de ejercitarse en pro -

ceso penal en contra del acusado. 

13. Cfr. !bid. p. 244. 
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La reparación del daño en el delito de fraude -

cometido por el libramiento de un cheque sin que existan fon

dos suficientes en pod~r del librado según lo determina el 

artículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal consis

te: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por 

el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la mi~ 

ma; 

II.- La indemnización del daño material y -

moral y de los perjuicios causados ••• 

La reparación del daño que deba ser hecha por -

el delincuente tiene el carácter de pena pública y se exigirá 

de oficio por el Ministerio Público, con el que podrán coady_!! 

var el ofendido, sus derechohabientes o su representante en -

los términos que prevenga el Código de Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación

del daño, que no pueda obtener ante el juez penal, en virtud

del no ejercicio de la acción por parte del Ministerio Públi

co, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a

la vía civil en los términos de la lebislación correspondien

te, 

De lo anterior se desprende que mientras no se

denuncien los hechos delictuosos el beneficiario o tenedor 

de un cheque no pagado por falta de fondos o por carecer 
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el librador de autorización para expedirla a careo del libra

do, tiene expedita su acción ejecutiva en contra del librador¡ 

denunciados los hechos delictuosos sólo el Ministerio P~blico

puPde exigir el pago, si en el proceso penal se absuelve al 

reo, el librador absuelto puede ser demandado por la vía civil. 
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3 • - EL PROTESTO DEL CHEQUE 

El cheque presentado en tiempo y no pagado por -

el librado, debe protestarse a más tardar el segundo d{a há-

bil que siga al plazo de su presentación, en la misma forma -

que la letra de cambio a la vista. 

En el caso de pago parcial el protesto se levan

tará por la parte no pagada, 

Si el cheque se presenta en la Cámara de Compen

sación y el librado rehusa total o parcialmente su pago, la -

cámara certificará en el cheque dicha circunstancia y que el 

documento fue presentado en tiempo. 

Esa anotación hará las veces de protesto. 

La anotación que el librado ponga en el cheque -

misMo, de que fue presentado en tiempo y no pagado totalmente 

surtirá los mismos efectos del protesto. 

La anotación a la que se refieren los dos párra

fos anteriores indica que el terredor del cheque deberá dar a-

viso de la falta de pago a todos los signatarios del docll!llen-

to, (14) 

Cuando un cheque no es presentado o protestado -

en la forma y plazos previstos en la Ley General de Titules -

y Operaciones de Crédito caducan : 

14. Cfr. L. CARLOS DAVALOS MEJIA: Títulos y Contratos de Cré
dito, Quiebras; flarper And Row Latinoamericana, México 
1984, p. 168. 
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a) Las acciones de regreso del Último tenedor 

contra los endosantes o avalistas; 

b) Las acciones de regreso de los endosantes y 

avalistas entre sI ; y 

c) La acción directa contra el librador y con

tra sus avalistas, si prueban que durante el término de pre-

sentación tuvo aquél fondos suficientes en poder del librado 

y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al librador -

sobrevenida con posterioridad a dicho término. (15) 

El protesto determina en forma autfntica que el 

cheque fue presentado en tiempo y que el obligado dejó total 

o parcialmente de pagarlo. La Ley determina que salvo disposi 

ciÓn legal expresa ningún otro acto puede suplir al protesto. 

De acuerdo al artículo 142 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito el protesto puede ser hecho 

por medio de notario o corredor público titulado. A falta de 

ellos puede levantar el protesto la primera· autoridad políti

ca del lugar, 

El que pague con cheque un título de crédito --

mencionándolo as! en el cheque, será considerado como deposi

tario del título, mientras el cheque no sea cubierto durante 

el plazo legal señalado para su presentación, La falta de pa

go o el pago parcial del cheque se considerarán como falta de 

15, Cfr. Ibid, p. 167, 
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pago o pago parcial del título de crédito, y una vez protest~ 

do el cheque, el tenedor tendrá derecho a la restitución del 

título y al pago de los gastos de cobranza y de protesto del 

cheque; y previo el protesto correspondiente, podrá ejercitar 

las acciones que por el título no pagado le competan. Si el -

depositario de éste no lo restituye al ser requerido para - -

hacerlo ante juez, notario, corredor o ante la primera auto-

ridad política del lugar, se hará constar ese hecho en el ac

ta relativa, y ésta producirá los efectos del protesto para -

la conservación de las acciones y derechos que del título na~ 

ca. Los plazos señalados para el protesto de los títulos de 

crédito en pago de los cuales hayan recibido cheques, empeza

rán a corre~ desde la fecha en que estos sean legalmente pro

testados, conservándose, entre tanto, todas las acciones que 

correspondan al tenedor del título. 

El protesto debe levantarse en el lugar y direc

ción señalados en el cheque como lugar de pago. Cuando no se 

indica dirección deberá levantarse en el domicilio del libra

do y en caso de que se desconozca el domicilio o residencia -

del librado, podrá practicarse el protesto en la dirección 

que elija el notario, corredor o autoridad polÍtiwa que lo 

levante. 
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El protesto debe hacerse constar en el mismo 

cheque o en hoja adherida a él. Además, el notario, corredor 

o autoridad que lo practiquen levantarán acta del mismo en la 

que aparezcan 

a) La reproducción literal del cheque con su -

aceptación, endos0s, avales o cuanto en él consten; 

b) El requerimiento al obligado para aceptar 

o pagar el cheque, haciendo constar si estuvo o no presente -

quien debió aceptarlo o pagarlo; 

c) Los motivos de la negativa para aceptarlo o 

pagarlo; 

d) La firma de la persona con quien se entienda 

la diligencia, o la expresión de su imposibilidad o resis.ten

cia a firmar si la hubiere; 

e) La expresión del lugar, y hora en que se -

practique el protesto y la firma de quien autoriza la diligeu 

cia. (16) 

El notario, corredor o autoridad que hayan hecho 

el protesto, retendrán el cheque en su poder todo el d!a del 

protesto y el d!a siguiente, teniendo el librador, duran~e -

ese tiempo el derecho de presentarse a satisfacer el importe 

del cheque más los intereses moratorios y los gastos de la -

diligencia. 

16. Cfr. RODERTO L. ~!ANTILLA MOLINA: T!tulos de Crédito, Se -
gunda Edición, Editorial Porrua S.A., México 1983, p. 216, 
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En materia de protesto existe una diferencia im

portante entre la regulación establecida para la letra de cafil 

bio y el cheque, ya que de acuerdo al artículo 140 de la Ley-· 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, ningún otro acto 

puede suplir al protesto para establecer en forma auténtica -

que la letra fue presentada en tiempo y que el obligado dejÓ

total o parcialmente de aceptarla o pagarla, Por el contrario 

en materia de cheques la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito admite en sustituciÚn del protesto otros actos 

comprobatorios de la falta dr pa¿o total o parcial qce surten 

los mismos efectos, como son: 

a) La anotación que el librado haga en el che

que o en hoja adherido al mismo, en el srn tido de que fue prs 

sen tacto rn tiempo y de que no lo pago total o parcialmente; 

b) La certificación de la C~mara de Compensa -

ción en la cual el cheque fue presentado de manera oportuna -

negánuose el librado a pagar dicho documento, 

En mate ria de cheq1ie no es admisil>le la dispensa 

del protesto o de los actos que legalmente los sustituyen me

diante la inclusión de la cláusula "Sin Protesto" o "Sin 

Gastos" a qur s.- refiere el artículo 141 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Ctédito aplical>le en materia de le -

tra de cambio. (17) 

17. Cfr. !bid, PV• 205-221, 
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4,- DE LA PRESCRIPCION Y LA CADUCIDAD DEL CHEQUE. 

La prescripción y la caducidad presentan una ex-

traordinaria similitud hasta el punto que durante mucho tiem

po han permanecido confundidas y hoy no puede decirse que la

distinción sea muy clara. En la doctrina se conoce con el no~ 

bre de caducidad a un determinado modo de extinguir las facu~ 

tades jurídicas por su falta de ejercicio durante un lapso de 

tiempo determinado, al cual no son aplicables algunas reglas

sobre prescripción ya que la caducidad no es susceptible de -

interrupción y puede ser acogida de oficio. (18) 

Un problema distinto es el relativo a la pres 

cripción ya que esta puede constituir un medio de defensa del 

demandado frente a la acción del demandante. La prescripción

debe ser invocada o alegada por el favorecido y depende de la 

posición que ~n el proceso ocupe el demandado, por lo que se

pueden pres~ntar varias circunstancias: 

a) Que el favorecido con la prescripción ini -

cie ~l mismo una acción para que se declare la situación ju -

rÍdica que la prescripción ha creado en su favor. 

b) Que el favorecido con la prescripción la 

oponga o excepcione frente a la demanda del titular del 

derecho prescrito. 

La prescripción es una objeción en el más ampliQ 

18. ARTURO MAJADA: Cheques y Talones de Cuenta Corriente en -
su Aspecto Bancario MercantÍl y Penal¡ Tercera Edición, 
Editorial Bosch, 1969, pp. 469-470, 
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sentido de la palabra. , La prescripción no puede ser acogida

de oficio por el juez ya que tiene que ser invocada o alegada 

por quien se encuentra en ella interesado, (19) 

Las acciones civiles prescriben de acuerdo al 

art.lculo 192 de la Ley Ge11ei:al de T[ tules y Operaciones de 

Crédit~ , en seis meses contados desde que concluya el plazo

de presentación, las del dltimo tenedor del documento y desde 

el d[a siguiente a aquel en que paguen e1 cheque, las de los

endosantes y las de los avalistas, 

En materia penal la posibilidad de hacer una de-

nuncia no prescribe en los plazos arriba mencionados. pues la

denuncia de hechos para que se investigue si se ha cometido o 

no un delito no necesariamente constituye una acción cuya ti-

tularidad competa al ofendido sino que es· o mejor dicho pue

de ser una obligación que pese sobre toda persona que tiene -

conocimiento de cualquier acción delictuosa cuando el monto -

de lo defraudado fuere mayor a quinientas veces el salario 
, . 

·minimo. 

Cuando un cheque no se presenta o protesta den -

tro de los plazos previstos por la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito caducan : Las acciones de regreso del

Último tenedor contra los endosantes y avalistas; las accio -

nes de regreso de los endosantes y avalistas entre s[; La ac. 

ción directa contra el librador y sus avalistas si prueban -

que durante el término de presentación tuvo aquel fondos suf! 

19, Ibid. p. 471. 
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cientes en poder del librado y que el cheque dejo de pagarse

por causa ajena al librador sobrevenida con posterioridad a -

dicho término. 

Para que opere la caducidad de la acción directa 

en contra del librador del cheque no basta con que el tomador 

se haya abstenido de presentar el cheque dentro de los térmi

nos que fija el artículo 181 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito sino que además es necesario demostrar 

que durante el término respectivo de presentación aquel tuvo

fondos suficientes en poder del librado, de modo que el che -

que haya dejado de paLarse por causa ajena al librador sobre

venida con posterioridad a dicho término, y la carga de pro -

bar la existencia de fondos suficientes ca~responde al libra

dor que opuso la excepción. (20) 

El artículo 193 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de CrPdito, señala que el librador de un cheque -

que no sea pagado por causa imputable al mismo, deberá resar

cir al tenedor los daños y perjuicios con una indemnización 

que nunca será menor al veinte por ciento del valor del che -

que para poder reclamar esta indemnización el cheque deberá -

presentarse en tiempo para su pago como lo determina el ar -

tículo 181 de la misma ley, requisito que debe probar el ac -

ter por ser un elemento de acción. Aunque el demandado no 

oponga como dPfensa o excepción que el cheque fue presentado

para su pago fuera de tiempo, el juez debe examinar este ele-

20. Cfr. L.C. DAVALOS MEJIA: op. cit., p. 190. 
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mento de oficio ya que se trata de un plazo de caducidad y -

no de prescripci6n que no es sino un requisito esencial para 

la procedencia de la acci6n de los daños y perjuicios. 

El transcurso que la ley señala para la presen -

taci6n de los cheques no priva al tenedor del derecho de re

clamar contra el girador aún fuera de ese término, pues en -

la prescripci6n mercantil negativa, los plazos empezarán a -

contarse desde el dÍa en que la acci6n pudo ser ejercitada -

leg~lmente en juicio y la resistencia del 5irador a pagar 

el importe del cheque, situaci6n que fija el principio del -

término para la prescripci6n de las acciones del tenedor ce~ 

tra el librador. 



11.- ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS DEL CHEQUE. 

El cheque es un documento que fue instituido pa

ra satisfacer las necesidades que surgierun en el mundo de -

los negocios con motivo del desarrollo de las operaciones ba~ 

carias, su empleo fue más frecuente en la actividad comercial 

y en transacciones entre particulares, el cheque es producto

de una civilización avanzada que se ajusta a las necesidades

comerciales e industriales de una determinada ¡poca. 

Algunos autores han pretendido encontrar en el -

cheque sus antecedentes más antiguos en Grecia y Roma, concr~ 

tamente en aquellos documentos que emit!a el depositante de -

dinero para que su depositario o administrador entregara alg.!:!_ 

na cantidad. Estos antecedentes son muy remotos y quizá lo -

sea de la letra de cambio mejor que del cheque, por lo gene -

ral el depositante dueño del dinero daba la orden a su depotli 

tario prara que pagara a una tercera persona. 

Los orfgenes arriba mencionados los encontramos

en el uso de Órdenes de pago para movilizar dinero o valores

en poder de lerceros, esto es conocido en Grecia por lo menos 

cuatro siglos antes de la era cristiana según se desprende de 

un relato del rPtor lsÓcrates, el cual considera que las con

diciones esenciales del contrato de cambio designado bajo el

nombre de " CAMUIUM TRA.IECTITIUM " se reunen en este texto. 
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Otros autores consideran que el criben del che -

que lo encontramos específicamente en Roma como resultado de

inv~stigaciones hechas en los escritos de Cicerón, Terencio y 

Plauto. Para estos autores los "ARGF.NTARI" romanos lo emplea

rán en sus relaciones con sus clientes bajo el nombre de 

"PRESCRIPTIO O PERMUT,;TIO". 

Buterón menciona que estos no eran cheques pro -

piamente dichos por que a estos les faltaba la cliusula a la

orden pero si los considera como antecedente de la letra de -

cambio. 

Se discuten las funciones y formas del cheque 

que se reman tan a los "MADRF.FEDI Y POLI ZZE" del banco de Ni -

pales, o bien, a los "CONTrtDI DI LANCO O A LA CEDULE DI CARTQ 

LARIO" de los institutos bancarios y de crédito de Milin, Ve

necia y Piza, con los cuales los bancos del siglo XII opera -

ban en forma de compensación. Los autores franceses reconocen 

en los llamados "QUATRF.PAYEMENTS LYON" el origen de las com -

pensaciones. (21) 

La invención del cheque se disputa entre Inglat~ 

rra y Bélgica, en la exposición de motivos de la ley de 1873-

el legislador belga sitúa el origen del cheque en un uso co -

mercial de Amberes conocido con el nombre de "Be1djs". Sir 

Thomas Gresliam, banquero de la reina Isabel después de un vi!!_ 

21. cfr. A. MAJADA: op. cit. p. 9-13. 
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je de estudio por llélgica, admirando esta forma de pago que -

evitaba principalmente el transporte de numerario, insti tu -

ción que fue adoptada posteriormente por los banqueros ingle

ses especialmente los Goldsmith's, 

Es indudable que por razones económicas y con f! 

nes de seguridad aparecen en Europa los bancos de depósito, -

los comerciantes los utilizaron para disminuir los riesgos 

que suponía la cus to di a del dinero y de paso obtener al¡;Ún b~ 

neficio, al parecer es Venecia donde se fe~~~ ,! L~nco mis 

antiguo que se conoce, después se difunden las instituciones

de crédito por toda F.uropa y es cuando aparecen los bancos de 

llarcelona, Génova, Amsterdam etc. Los bancos acostumbraban -

entregar a sus clientes un comprobante en el que se certifi -

cara el importe de los depósitos, este comprobante facultaba

ª su titular para disponer del dinero confiado a la institu -

ción de crédito, (22) 

En Inglaterra desde el siglo XV, eran conocidos

los "DILL OF EXCHEQl!ER" que eran Órdenes o mandatos de pago -

emitidos por los soberanos ingleses dirigidos a sus tesare -

ros. 

En el Siglo XVII comienza a circular en Inglate

rra las " GOLos;;ITH 1 S NOTES O LAS CASB l\OTES " que no eran 

22. Cfr. L. MU~OZ: op. cit. p. 4. 
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otra cosa sino certificados emitidos por las autoridades del

gremio de orífices londinenses. 

Las GOLDSMITH'S NOTES, reembolsables al portador 

y a la vista, se difundieron en gran escala ya que su uso als 

jaba la inseguridad para el desplazamiento de circulante cau

sada por las turbulencias políticas que suscitan la muerte 

del monarca Carlos I, en 1640 y el advenimiento de la Repú 

blica. 

Documentos de este carácter fueron emitidos no -

sólo por depósitos gremiales sino por establecimientos banca

rios dedicados a la custodia del dinero. La facilidad de COQ 

v~rsión de estos documentos generalizó su uso como medio de -

pago y llegaron a t~ner casi un equivalente con los billetes

de banco a tal punto que en la época de Cronwel, El Parlamen

to dictó una ley concediéndoles expresamente fuerza cancelat2 

ria por deudas al fisco. (23) 

A partir del mom~nto en que se funda el primer -

banco en Inglaterra (Siglo XII) se dictaron multitud de nor -

mas protegiendo y reglamentando la institución bancaria re 

cien creada. 

Una ley creada en el año de 1742 prohibió la or

ganización y funcionamiento de bancos privados emisores de tí 

tulos reembolsables al portador y a la vista lo que determinó 

que las GOLOSIHTH'S NOTES, pudieran circular, circunstancia -

23. Cfr. !bid. p. 5. 
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que favoreció la aparición de verdaderos cheques pues los ball 

queros acudían a sus expedientes para acreditar en cuenta a -

sus clientes el valor de los fondos depositados entregándoles 

formularios en blanco que los propios clientes podían llenar-

a favor de una determinada persona con cierta cantidad y 

comprometiéndose los banqueros a abandonar el importe al ben~ 

ficiario contra la presentación del documento, y es as{, como 

surge la institución del cheque. (24) 

24. EUOORO BALSA ANTELO: El Cheque (Régimen Jurídico Privado -
y Penal ); Editorial de Palma Buenos Aires, 1979, p.4. 
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l.- ESPAÑA 

En España el cheque era desconocido hasta antes

de la vigencia del código de comercio de 1885 y en México el -

primer banco que lo puso en circulación acrecentando los depÓ

si tos bancarios fue el Banco de Londres y México, fundado en -

1864 pero fue hasta las postrimerias del siglo XIX cuando em -

pezÓ a tener relevancia y es cuando se regula por la ley. 

En la exposición de motivos del código de comer

cio español de 1885 se expresa. Los fines económicos que se 

persiguen con el uso de cheques en los paises en que estos do

cumentos eran desconocidos son: Poner en circulación el nume -

rario metálico o fiduciario que pendiente de inversión conser

van los particulares de manera improductiva en sus casas con -

ventajas para éstos y para la riqueza general del país; dismi

nuye la circulación de moneda metálica dentro de la misma po -

blación o de una plaza a otra, ya haciendo la veces de bille -

te de banco, ya favoreciendo la liquidación de crédito cier -

tos o efectivos que tengan entre sf varios comerciantes o ban

queros compensándose mutuamente los cheques expedidos a favor

de uno de los que resulten girados contra el mismo por la me -

diación de ciertas oficinas o establecimientos creados al efe~ 

to. 



.¡.¡ 

En la presC'ntc exposición dC' motivos del código-

de comercio cspaj¡ol m"nciona l.is finalidades qut• pc•rsi¡;uc el-

cheque con;o in!:>trumcnto <il' pago y de cumpen5aciÓn, Las venta-

jas que su empico ocasiona a la C'Conom!a del pa{s haciendo --

que los capitales improductivos que guard.in los particulares-

en sus domicilios al s"r <lcpositados en institucion..,s banca -

rias acrecienten la ri~ucza nacional al dC'stinarse al dcsarr~ 

llo de ¡;randcs en1presc.s. !Je ahí L1 n<•cesidad de otorgar a di 

citos documentos plena protección par~ mantener Ja confianza 

entre el p~blico como instrumento di! pago y compensación es -

asI como se justit"ican l~s m~Jidas de carict~r d<lmi11istrativo 

como lo es la ca1~l~laci¿11 <le cucntds situaci~n c1uc l1a sido in 
suficiente para otorg.ir .il do(umento plt•na prott•(ción, por lo 

que es necesario acudir al dt~rcchu p.._·nal i:o1:;0 :-;uccdr en la m!_ 

yoría lle las lcgisl.1cio1~cs del r.1undo crt~ando un delito cspe -

cial cuando SC' libra un chequC' sin que el librador cuente 

con fondos suficientes p.tra d p.1go <k Jirho documc>nto. (25) 

La ¡.ro te ce i Ón penal Jd e hl'<]lle aparcCC' en 1 a le

gislaci Ón espai1ola por primera Ve;( t•n C'l código penal dC' 1928 

en ..,1 capftulo dedicado a los dC'litos de defrauJaci~n en su -

sccci~11 s0~unda <1110 regulJh~ a los delitos de eslaf~, aquf no 

s~lo se pcnah~ I~ ~misión Je cheques sin provisión de fondos-

sino tat1bi~11 l~ retirada ~e c~tos. 

25. CÓdi¡;o de Conercio .F.spai1ol; Etli torial de la Viuda de Her -
nando )' t:ontpaiiía, Madrid 1885, p. 65. 
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La figura jur!dica se defin!a as!:los que con 

ánimo de defraudar expidieren un che~ue o letra sin previa pr2 

visión de fondos o después de la provisión hubiere sido retir! 

da o retirandolos antes de que el cheque o letra puedan ser 

presentados al cobro. 

Este art!culo requer!a como elemento subjetivo -

del delito el ánimo de defraudar, sin él, lo expresado en el -

texto legal no constituir!a infracción punible. 

Actualmente no hay en España ningún precepto de

carácter especial relativo al cheque, pues sobre esta materia

no existen más normas que las contenidas en los art!culos 534 

al 543 del código de comercio. En cuanto a la provisión insu -

ficiente no crea tantas dificultades como en los pa!ses que 

poseen una legislación especial sobre el cheque y que solamen

te preveen la falta de provisión sin tomar en cuenta el monto, 

siendo este hecha; constante•ente considerado como un delito de 

estafa si la cobertura del cheque es insuficiente y mediare 

ánimo de defraudar constituirá la misma infracción en su moda

lidad de aparentar bienes y la pena se aplicará con forme al -

art!culo 528 del código de comercio español tomando como base

la cuant!a de la cantidad no cubierta. 

El delito de estafa y la devolución de la canti

dad estafada con posterioridad a la comisión del delito no al

tera la realidad de este y solo puede influir en la respon-



46 

sabilidad civil proveniente de la infracción , En un fallo de 

fecha 7 de octubre de 1948 se declara que el reitegro parcial 

anterior a la denuncia ni el total posterior a esta, desvir -

tÚa ni suprime el acto punible y afecta solamente a las res -

ponsabilidades de orden civil. 

Para la existencia del delito de libramiento de

cheques sin provisión de fondos seg~n la legislación espaftola 

deben concurrir : 

a) Conocimiento en el librado de que el cheque 

por él expedido carece de provisión de fondos o la tiene ins~ 

ficiente. 

b) El ánimo de defraudar al tomador del mismo, 

Si no existe prop~sito de defraudar el cheque -

sin provisión no constituye el delito de estafa , Deacuerdo -

con este criterio se declaró que e.1 hecho de expedir un talón 

sin tener él cuenta corriente la cantidad girada, no constit~ 

ye el delito de estafa si las cantidades para cuyo pago fue -

aqu{l expedido fuerón entregadas con anterioridad a la expedi 

ción de éste ( 24 de octubre de 1902 ) en fallo posterior se 

ha establecido que la operación de verificar giros en descu -

bierto no es siempre determinante de un acto intencional y ma 

licioso creador de responsabilidad criminal v, gr, Cuando el 

fin del procesado al expedir los cheques fue ganar tiempo en

tanto vencían operaciones a su favor para atender con su im -
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porte a giros de vencimiento posterior sin ánimo de defraudar. 

El retiro de la provisión no será puhible en la -

legislación española aún cuando se realice a sabiendas de que 

el cheque quedará impagado, aún cuando tuviera lugar antes o

después del transcurso de los plazos de presentación señala -

dos en los artículos relativos del código de comercio español, 

pues este hecho no se haya previsto como delito y su castigo

constituirá una violación del principio de legalidad que re -

gula la legislación penal española. (26) 

El retiro de la provisión sólo seria constituti• 

va del delito cuando se llevare a cabo con ánimo de defraudar 

y empleando medios o procedimientos engañosos v.gr. En el ca

so de que mediare exhibición de un documento demostrativo de

s u cuenta corriente, obtiene mercanc1a para cuyo pago expide

un cheque retirando su depósito antes de que éste sea presen

tado a cobro, entonces el hecho podria ser perseguido como e~ 

tafa teniendo en cuenta el engaño empleado para su ejecución. 

26. A. MAJADA: op. cit. pp. JJ-39. 
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2. - Flt.-\:\CI.\ 

La lry del 20 de jucic de 1865 sancionaba el li

brar1iento tle cheques sin provisi~11 ¡rcvia y adcm~s de ciertas -

sa11cion~s fí~cal~~· in:ponía tina nulta Jcl 6~~ sollrc el importe 

del cheque sin perjuicio de la aplicación de las leyes penales

si hubier~ lugar, pero según la doctrina establecida por la ju

risprudencia el siri1pl e l i bramicn tu de t:n cheqt:e no provisto sin 

otras circunstancias no constituía deli tu ( Tribunal de Casa 

ción 8 de junio de 1\112) pero podía constituir el delito de 

estafa el artfrulo 405 del código penal francés cuando hubiere

concurrencia o bien una intervención de tercero. 

La lry de agu~to de 1917, en su artículo segundo 

casti~Ó al que .. !e n:ala f·: ljbrarc tll: chet~u~ sin provisión pre -

\'i<. l' dis¡·onihle o retir~rc dc3¡·c:é" del libramiento toda o 

parte de la provísi¿n. La pena c~tablccida ~ra J~ ¡.~iNi~11 de 

don :nc-s.:-s a C:C"f· .if.o!j ¡- m~a r.:t;! t.l <.¡tic> podfa exceder del doble 

del v;,:.lor 1~~,;::i:"i<..1 :!c·l .:hcqt;.0 ni ser in!'"cr.ior a l'-1 cua1·ta par 

le J~ ~stc. (27) 

l'or !''}' .!21 12 de a:;osto de 1<'2'.: d arlÍet:lo te.r. 

cero robusteció la protecci~n penal del cheque y se perfiló 

de modo ~&s perfecto la emisión sin provisión. Se creó una 

nueva figura del delito lla:1atlo Ll oqueo di?l cheque por lo que -

27. E. CUELLO CALLON: ob. cit. P• 11. 
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la nueva ley penal establece al que de mala fe: 

a) librare un cheque sin provisión previa y •i! 

ponible; 

b) retirare despu¿s del libramiento todo o par

te de la provisión; 

c) prohibiere su pago al librado ( Bloqueo) 

Las penas establecidas son las señaladas para la 

estafa por el artículo 405 del código penal y multa que no 

puede ser inferior al importe del cheque, este texto legal ha 

pasado a constituir el artículo 66 del decreto de ley de 30 -

de octubre de 1935 que ha unificado la legislación relativa -

al cheque, 

En el decreto de 24 de mayo de 1938 que introdu

jo algunas reformas en la legislación sobre el cheque sin fon 

dos agrava la represión respecto al libramiento de dicho doc~ 

mento, castigando como coautor de este delito al que a sabien 

das recibiere un cheque no provisto de fondos; el artículo 67 

de este decreto ley castiga con multa de 60,000,00 a 600,000, 

00 francos al librador que indicare una provisión inferior a

la efectiva, 

Ahora bien es fundamental en esta legislación -

el decreto de ley del 30 de octubre de 1935 as{ como la ley -

del 14 de junio de 1865, con todos sus retoques sucesivos, 

contando sólo con quince artículos no siendo as[ el primero -
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que se desarrolla en setenta y siete extensos artículos ya 

que el legislador de 1865 hab{a dejado de resolver un gran n~ 

mero de problemas relativos al cheque, reproduciendo incluso

las disposiciones referentes a la letra de cambio y dotando -

as{ a la legislaci6n del cheque sobre una absoluta autonomía. 

Este método resulta preferible ya que de esta ma

nPra la leG!Elaci6n del cheque se encuentra recogida en un s2 

lo texto, sin necesidad de recurrir a la v{a anal6gica en mu

cl~s ocasiones peligrosa sobre las disposiciones de la letra

de cambio, 

El decreto ley ofrece una estructura sistemática

con arreglo a los once capítulos siguientes: 

1,- De la creaci6n y de la forma del cheque. 

2.- De la trasmisi6n 

3.- Del aval 

4.- De la presentil:ci6n y del pago 

5.- Del cheque cruzado 

6.- De la falta de pago 

7.- De la pluralidad de ejemplares 

s.- De las alteraciones 

9,- De la prescripci6n 

10.- De los protestos 

11.- Disposiciones Generales y Penales. 
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La génesis del decreto ley de 1935 se revela en

su mismo título " Decreto Unificado del Derecho en Materia de 

Cheques 11 es decir que este decreto ley constituye el result!!_ 

do de todas las tentativas de más de medio siglo para pasar -

de un sistema inspirado en el inglés a otro que recoge las -

orientaciones básicas de los convenios de Ginebra, incorpora

das en gran medida a la legislación nacional francesa sobre -

el cheque. 

En cuanto a su contenijo,hay que destacar, que a 

diferencia de la ley de 1865 y con acertado criterio no se da 

una definición sobre cheque renunciando a ella y limitándose

ª indicar sus requisitos formales. (28) 

28, A. MAJADA: op. cit. pp. 15-17. 
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3.- ITALIA 

El articulo 334 del código de comercio determin! 

ba que el librarp un cheque sin fecha o con fecha falsa, o 

sin que existiere en poder del librado la suma disponible se

ría castigado con pena pecuniaria igual al décimo de la suma

indicada rn el cheque salvo que incurriera en las penas más -

graves señaladas en el código penal, estas penas a que hace -

rrferencia el código de comercio eran las establecidas por el 

hoy dprogado código penal de 1889 para las defraudaciones. 

El antes mencionado cÓdibo de comercio ha sido 

derogado por el artículo 116 del Real Decreto de 21 de Dicie~ 

bre de 1933 sobre el cheque que pena entre otros hechos: 

a) El libramiento de un cheque sin autorización del librado,-

b) Librar un cheque sin suficirnte provisión de fondos, c) 

Disponer parcial o totalmente de la provisión después del li

bramiento del cheque y antes de que transcurra el plazo fija

do para su presentación. Las ppnas señaladas son una multa -

y en los casos de mayor gravedad la cárcel hasta por seis me

ses, a menos que el hecho constituyere un delito castigado 

con pena mas grave. En estp caso cuando la emisión irregular-. 

del cheque integre una maniobra engañosa se aplicarán las di~ 

posiciones relativas a la estafa contenidas en el artículo 

640 del Código Penal Italiano. (29) 

29. E. CUELLO CALLON: op. cit. pp. 14-15. 
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4.- MEXICO 

El cheque era poco conocido en nuestro país y -

de escaso uso en las transacciones mercantiles a finales del 

siglo pasado, El Banco de Londres y México fundado en 1864 -

fue la primera institución bancaria que utilizó en los nego

cios bursátiles el cheque como medio de pago, pero el públi

co tenía preferencia por la letra de cambio, pagaré o bien -

por otros títulos de crédito, 

Al consolidarse la República el Presidente 

Juárez mostró empeño en dar a México una legislación que 

substituyera a las viejas leyes españolas como las Ordenan -

zas de Bilbao que rigieron en el México independiente. No es 

sino en el gobierno del Presidente Juárez cuando se promulga 

el Código Penal de 1871. 

La insurrección del General Porfirio DÍaz, con

tra el gobierno de Juárez, enarbolando por bandera el Plan -

de la Noria demoró lo que era una necesidad nacional para 

q~; México consolidara sus instituciones y tuviera una legi! 

!ación propia e independiente de las leyes que nos heredara-

la colonia. 

El Congreso de la Unión en ejercicio de la fa -

cultad que le otorgaba el artículo 127 de la Constitución de 

1857 con aprobación de' la mayorfa de las legisla turas de los 
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Estados, reforma la fracción X del artfculo 72 de la propia -

•constitución, como consecuencia de lo anterior el 20 de julio 

de 1884 entró en vigor el código de comercio de los Estados -

Unidos Mex.icanos. Dicho código de comercio se ocupa de los 

cheques en el libro segundo considerándolos como un mandamie!!, 

to de pago, ya que el artfculo 918 de dicho código determina-

que " Todo el que tenga una cantidad de dinero disponible en

poder de un comerciante o de un establecimiento de crédito -

puede disponer de ella a favor propio o de un tercero median

te un manda to de pago llamado cheque. " 

En el curso del presente siglo se han dictado a!, 

gunas disposiciones legales de importancia secundaria hasta ~ 

la promulgación de la Ley General de Tftulos y Operaciones de 

Crédito del 26 de agosto de 1932 que al derogar diversos pre

ceptos contenidos en los códigos de comercio de 1889 y en las 

leyes de 29 de noviembre de 1897 y de 4 de junio de 1902, en

lo relativo a cheques, cambió sustancialmente el anterior CO!!, 

cepto que se mantuvo desde 1884 que consideraba a dicho docu

mento como un mandato de pago que pod{a librarse contra un c2 

merciante o contra una institución bancaria al disponer que -

el cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución

de crédito y que el documento que en fo·rma de cheque se libre 

a cargo de otras personas no producirá efectos de t!tulos de

crédi to, (30) 

30. JUAN JOS!l CONi;11LF.Z BllSTAMANTF.: El Cheque; Editorial PorrÚa 
S.A., México 1961, pp. 38-42. 
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Entre los requisitos que conforme a la ley vi -

gente el cheque debe contener uno de los más importantes es -

el de "Una orden incondicional de pagar una suma determinada

de dinero". Además de mencionar que es un cheque en el tex -

to del documento. 
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A) CODIGO PENAL DE 1871 

El empleo del cheque en las operaciones mer -

cantiles era casi desconocido en el curso del siglo pasado, -

se le menciona por primera vez en el Código de Comercio de 

1884 que lo define como un mandato de pago que puede girarse

contra un comerciante o un establecimiento de crédito por 

quien tiene provisión de fondos disponibles. Este es el moti

vo principal que el código penal de 1871 no .lo comprenda en -

el artículo 416 en su fracción IV como lo hace con la libran

za y con la letra de cambio en el apartado referente al frau

de con la propiedad. (31) 

La antes mencionada ley establece que "Al 

que defraude a alguno una cantidad de dinero o cualquier otra 

cosa girando a favor de él una libranza o letra de cambio 

con una persona supuesta o contra otra que el girador sabe 

que no ha de pagarla, sufrirá las penas que corresponden al -

robo sin violencia. 

F.n el artículo 416 del código arriba mencion! 

do determina que existen diversos tipos de fraude pero el que 

establece la fracción IV es de especial atención "El que co -

mete en favor del engahado una libranza o una letra de cambio 

contra una persona supuesta o contra otra que el girador sabe 

que no ha de pagarla. Aquí debemos poner especial a tendón -

31. Cfr. !bid. p. 49. 
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ya que el cheque no puede confundirse ni con la libranza ni -

con la letra de cambio, el cheque no es más que una orden de

pago y si bien es cierto que el cheque tiene efectos jur[di -

cos casi idénticos a los de la letra de cambio tambidn tiene

carac teres que lo diferencian fundamentalmente con esta. Si -

la fracción IV del art!culo 416 sólo se refer!a a las libran~ 

zas y a las letras de cambio situación que no debió aplicarse 

a una figura jur!dica diferente como lo es la del cheque ya -

que atentar!a contra una norma de carácter constitucional ya 

que estas no pueden aplicarse ni por analog!a ni por mayor!a

de razón en materia penal según lo determinaba el art!culo --

14 Constitucional de la Constitución de 1857. 

Cuando se hacen los trabajos de revisión del -

código penal de 1871 se advierte que el fraude sólo operaba -

en cuanto a las libranzas y a las letras de cambio siendo 

conveniente una reforma en el art!culo correspondiente en la

cual se incluyera al cheque como un posible instrumento de d~ 

fraudación en el cual no sólo coraprend!a a los que girasen el 

documento sino tambi{n a quienes los endosasen 
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B) CODIGO Pr,NAL DE 1929 

El Presidente Portes Gil, en uso de facultades 

que al efecto le confirió el Congreso de la Unión por decreto

del 9 de febrero de 1929 expidió el código penal de septiembre 

de 1929 para entrar en vigor el 15 de diciembre del mismo ailo. 

Los redactores del código penal arriba mencio

nado corrigieron las lagunas que existían en lo que se refiere 

al cheque y lo comprendieron entre las estafas especificadas -

en el artículo 1552 fracción IV que a la letra dice "Al que 

obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otra cosa,

girando a favor de él una libranza una letra de cambio o un 

cheque contra persona supuesta o que el girador sabe que no ha 

de pagarlas, o endosando un documento a la orden, a cargo de -

una persona supuesta o que el endosante sabe que no ha de pa -

garla" s~ señala como sanción correspondiente al robo sin 

violencia. (32) 

Durante algún tiempo se estuvo aplicando dicha 

disposición legal a quien defraudaba a alguien empleando el -

cheque como medio para la comisión del delito sea como girador 

sea como endosante y al entrar en vigor el código penal de 17-

de septiembre de 1931 que substituyó al de 1929 se tipificó 

el delito en el artículo 387, fracción III en los siguientes -

términos: "Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o 

32. Cfr. !bid. p. 51. 
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cualquier otro lucro otorg~ndole o endosándole a nombre pro -

propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al pg

tador contra una persona supuesta o que el otorgante sabe que 

no ha de pagarla. " 

No fue sino hasta el 15 de septiembre de 1932 

cuando entra en vigor la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito promulgada por el Presidente de la República en -

ejercicio de la~ facultades extraordinarias que le otorgó el

Congreso de la Unión para legislar en materia de comercio. Di 

cha ley cambió substancialmente el concepto que se ten.fa del

cheque en función del mandato mercantil y estableciÓ~que el -

documento constituye " una orden incondicional de pagar una -

suma determinada de dinero que sólo puede ser expedido contra 

una institución de crédito, careciendo de efectos jurídicos -

el documento librado a cargo de otras personas; ya que el Úni 

co facultado legalmente para expedir cheques es la persona 

ffsica o moral que teniendo fondos disponibles en una institE 

ciÓn de crédito haya proporcionado el talonario para la expe

dición de cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta 

de depósito o a la vista ¡ el cheque siempre será pagadero a

la vista y cualquier inserción en contrario se tendrá por no

puesta , siendo este documento a la vista , nominativo o al -

portador. (33) 

33. Cfr. lbid. p. 52. 
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Para robustecer la confianza del público en el 

empleo del cheque se tipific6 ei delito de libramiento de 

cheques sin provisi6n de fondos en el artículo 193 de la Ley

General de Títulos y Operaciones líé Crédito hoy reformado y -

que a letra decía "El librador de un cheque presentado en 

tiempo y no pagado por causa imputable al propio librador re

sarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le OC! 

sione. En ningún caso la indemnizaci6n será menor del 203 

del valor del cheque. El librador sufrirá además la pena de -

fraude si el cheque no es pagado por no tener el librador foQ 

dos disponibles al ·~xpedirlo, por haber dispuesto de los fon

dos que tuviere antes de que transcurra el plazo de presenta

ci6n o por no tener autorizaci6n para expedir cheques a cargo 

del librado", 

A pesar de que el legislador describi6 un deli

to especial en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crs 

dito cuyos elementos constitutivos son diferentes a los que -

enumera la fracci6n III del artículo 387 del C6digo Penal pa

ra el Distrito Federal antes de su reforma, nadie fij6 su 

atenci6n en este delito y los tribunales mexicanos por iner -

cía siguieron considerando al libramiento de cheques sin fon

dos como un delito de fraude de la competencia de los Tribu -

nales del Fuero Común. 
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III .- ESTUDIO OOGMATICO DEL DELITO DE LIBRAR UN CHEQUE 

SIN FONDOS. 

I. - LA CONDUCTA 

Para poder entender con claridad este elemen

to es necesario leer de manera detenida el artículo 387 en -

su fracción XXI, que a la letra dice: "Al que libre un che -

que contra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la 

institución o sociedad nacional de crédito correspondiente,

en los términos de la legislación aplicable, por no tener el 

librador cuenta en la institución o sociedad respectiva o 

por carecer éste de fondos suficientes para el Pªhº• La cer

tificación relativa a la inexistencia de la cuenta o a la -

falta de fondos suficientes para el pago, deberá realiza·rse

exclusivamente por personal específicamente autorizado para

ta! efecto por la institución o sociedad nacional de crédito 

de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el 

libramiento no hubiese tenido como fin el procurarse il!ci 

tamente una cosa u obt~ner un lucro indebido". 

Después de haber leído el artículo arriba 

mencionado podemos determinar que la actividad, el hacer 

del hombre se encuentra contenida en el verbo librar, que 
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constituye el núcleo del tipo, La conducta en este tipo p~ 

nal se encuentra determinada por un acto llamado "lj.bra 

miento" del cheque que por causas imputables a su li'brador 

y determinadas con claridad en el artículo 387 fracción 

XXI, no es pagado a su presentación por la institución o -

sociedad nacional de crédito correspondiente. 

El tipo penal contiene en el artículo y 

fracción arriba mencionado exige para que se integren los

elementos descriptivos de un resultado material concreto -

que se hace patente con el "Rechazo por la institución o -

sociedad nacional de crédito correspondiente, en los tér -

minos de la legislación aplicable" traducido este rechazo

en el no pago del documento por el librador. 

De lo anterior podemos decir que el tipo 

penal es un delito que requiere un resultado material. 

Cuando una persona libra un cheque contra 

una cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución

º sociedad nacional de crédito correspondiente en sí mis -

mo el libramiento no constituye un delito ya que se encue.!!. 

tra condicionado a que dicho libramiento tenga como fin el 

procurarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro indebi 

do por parte del librador, 
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El solo actuar del librador no agota la f i

gura delictiva ya que no basta librar el cheque para que -

se tenga por consumado el delito • La conducta expresada -

en el tipo penal se realiza con el simple movimiento corp2 

ral del libramiento del cheque , la acción no es suficien

te para agotar el hecho por lo que hay que cumplir con va• 

rios aspectos legales v.gr. de que el tomador lo presente 

al cobro dentro de los plazos previstos por la ley,o bien 

que se reuse su pago por las razones siguientes : 

a) Por no tener el librador cuenta en la --

institución; 

b) Por carecer este de fondos suficientes -

para el pago • 

La simple actividad o concucta del sujeto -

no integra la tipicidad del hecho por requerir el tipo 

complementos a la acción de agente que no actúan en forma

determinada o fatal puesto que puede suceder que el cheque 

no se presente nunca dentro del término legal o bien no se 

presente para el cobro. 

La esencia del delito de fraude es el enga• 

ño y su resultado se integra con perjuicio a la víctima y

un beneficio patrimonial para el d~lincuentc por lo tanto-
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el delito de libramiento de cheques es un delito de resul

tado material por cuanto al impago del cheque es consecue.u 

cia tanto de la acción del librador como la falta de acción 

por parte del tomador o beneficiario. 

Para que pueda llegarse a tipificar el del¿ 

to de fraude contenido en el articulo 387 fracción XXI, es 

necesario que medie el engaño o la actitud dolosa por par

te del librador en virtud de que la persona que acepta un

cheque en pa¡;o se le hace creer que el librador tiene fon

dos o autorización del Ubrado para girar a su car¡;o, de -

tal manera que el benef ida rio es vi e tima de un estado su E 

jetivo de error creado por la actividad del delincuente. 

El n6clco de la acción recae en el libra 

miento del cheque, así como tampoco es suficiente la ine -

xistencia de fondos en la cuenta del librador al momento -

de presentar el documento para su pago, para perfeccionar

e! tipo, se va a perfeccionar con la circulación del do -

cumento y cut:rieudo todos y cada uno de los r·equis.i tos de

procedibilidad exigidos por la ley. 

La conducta es la manifestación de la volu~ 

tad diri&ida hacia un fin, concepto que se toma en consid~ 

ración tanto el aspecto físico del actuar del hombre que -

se exterioriza en una acción o en una omisión, como el as-
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pecto pslquico. denominado voluntad que interviene en la e~ 

~resiÓn material de la actividad o inactividad humana. (34) 

La conduct~ o sea el actuar del hombre en -

cuentra su expresión más clara en el verbo librar ya que -

el tipo penal contenido en el art{culo 387 fracción XXI se 

refiere " A la persona que libre un cheque contra una cue_u 

ta bancaria ••• 11 

El elemento físico de la conducta regulada

en el tipo penal contenida en el artículo 387 f racciÓn XXI 

consiste en el simple movimiento o movimientos corporales

quc integran la acción de librar el cheque. 

El elemento psíquico, es la vol<:ntad que a .. 

compaña al movimiento corporeo del agente. Por ello la con 

ducta en el delito de libramiento de cheques no es otra c2 

sa que girar un documento de manera voluntaria a. travcs de 

movimientos corporales encaminados al libramiento del che-

que. 

Pretender que la voluntad en la conducta -

esta encaminada además de la actitud f{sica adoptada por -

el sujeto a la producción del impago del cheque es dar al

elemcnto psicológico un contenido del cual carece, ya que-

la voluntad del no pago del cheque es elemento integral -

del dolo • 

34. Cfr. ALl'nliOO DOMINGU!!Z DEL RIO: La Tutela Penal del 
Cheque¡ Tercera Edición, Editorial !'arrúa S.A. México-
1981, p. 120. 
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Del examen del artfculo 367 fracción XXI se 

desprende que un cheque puede no ser pagado por las sigui,!!! 

tes causas: 

a) Por no tener el librador cuenta en la

instituciÓn o sociedad respectiva ; 

b) Por carecer el librador de fondos suf! 

cientes para el pago • 

La. primera que se refiere al no pago del 

cheque por falta de autorización para girar a cargo del l! 

brado por no tener cuenta el librador en la institución o

sociedad nacional de crédito corres;,ondiente, creando un -

delito de acción en el cual la conducta se agota en un --

sólo acto consistente en el librar el cheque circunstancia 

por la cual decimos que es un delito unisubsistente • 

La segunda no sólo supone el acto de librar 

el cheque sino además una omisión consistente en no procu

rar la provisión necesaria para su pago dentro del plazo • 

legal de presentación • Ahora bien se puede presentar la -

circunstancia de que no existan fondos en el momento del -

libramiento del cheque , pero hacer la provisión de manera 

oportuna de modo que el documento sea pagado en el momento 

de la presentación • Como el impago es un requisito neces~ 

rio para la consumación del delito, el simple libramiento-
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del cheque existiendo en ese momento carencia de fondas -

no constituye en si mismo u~ delito , de aquf se desprende 

como consecuencia lÓgica que la conducta en esta segunda -

causa se expresa en forma de acción ( librar el cheque) y

de omisión ( falta de provisión oportuna ) por lo que est! 

mos en presencia de un delito mixto de acción y de omisión. 

Bajo este rubra afirmamos que es un delito

plurisubsistente sin que exista objeción de que participe

la acción y la omisión al mismo tiempo por requerirlo asi-

el tipo penal • (35) 

En cuanto a la clasificación del delito en-

relación a1 resultado el delito de libramiento de cheques

sin provisión sufiente es un delito instantaneo y material 

Es un delito instantáneo ya que se consuma en un solo mo -

mento , la instantaneidad del delito se determina por la -

consumación y no por el proceso ejecutivo. Ahora bien si -

tenemos presente que el no pago del documento es el resul

tado del rechazo del documento, es la negación de pagar y

es lo que determina la instantaneidad de la consumación 

del delito. v.gr. 

Cuando presentamos un cheque para su pago -

en una ventanilla de un banco y el librador del cheque no

tiene fondos o bien no son suficientes para cubrirlo el 

personal del banco lo que hace es protestarlo asentando ld 

causa del rechazo si tuaciÓn que bicne a determinar el no -

35. Cfr. !bid. p. 122. 
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pago del documento y se traduce en la instantaneidad de la 

consumación del delito que se lleva a cabo en un solomo -

mento. 

Desde un punto de vista objetivo el tipo p~ 

nal de libramiento de cheque sin fondos es lo que consti -

tuye una conducta activa y el no pago del documento constá, 

tuye el resultado existiendo entre estos dos un nexo de -

causalidad. Hay un nexo causal entre conducta y resultado

cuando la conducta constituye una condición causal en la -

producción del evento. Y sólo consideramos al delito de lá, 

bramiento de cheques como tal, cuando la acción de librar

ha sido condición causal en el resultado del no pago del -

cheque. 

Se puede presentar la circunstancia siguieQ 

te: El libramiento de un cheque, el no pago del mismo que

no sea imputable al librador sino al librado o bien que la 

culpabilidad del librador no exista por haber ocurrido con 

la acción de un error de hecho invencible pero esto no si¡ 

nifica que desaparezca la relación de causalidad entre el

libramiento y el no pago, puesto que suprimido el acto de

librar el resultado no se hubiera producido. 

En cuanto a la ausencia del hecho, se re -

fi~re a la inexistencia del delito por falta de alguno de-
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de los elementos integrantes del propio hecho, 

El hecho se integra con la conducta, con un 

resultado y con un nexo de causalidad y es lógico destacar 

que no habrá hecho relevante para la ley penal cuando fal

ta la conducta o el resultaúo exibido por el tipo o esta -

ausrnte el nexo de causalidad entre el movimiento o 

inacción del sujeto y la mutación del mundo exterior que -

exige la hipótesis legal 

La conducta no se llega a integrar cuando -

existiendo movimirntos corporales o inactividad estos son

involuntarios ya que son formas que impiden el nacimiento

de la conducta como es la vis absoluta o fuerza f Ísica 

irresistible y la vis mayor o fuerza mayor, son igualmente 

aspe~tos negativos de la conducta: El suefio, el sonambuliA 

mo, la hipnÓsis, la sugestión, etc. 

Si un sujcto libra un cheque encontrándose

en un estado de los mencior.ados en el párrafo anterior, 

serían actos ejecutados que deben considerarse constituti

vos de una conducta frente al derecho, la cual no genera -

responsabilidad ya que quien actúa no tiene capacidad nec~ 

saria para conocer plenamente de sus actos. 
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2 .- LA TI PICIDAD. 

Aqu! la acción debe encajar dentro de la f! 

gura del delito creada por la norma penal positiva, pues -

de lo contrario al faltar el signo externo distintivo de

la antijuridicidad penal, que lo es la tipicidad penal, di 

cha acción no constituiría delito, 

El tipo es una abstracción concreta que ha

trazado el legislador en la cual se descartan los detalles 

necesarios para la definición del hecho que se cataloga en 

la ley como delito, lo cual significa que hay una descrip

ción legal desprovista de carácter valorativo. 

Para afirmar que un hecho material es típico 

es necesario comprobar que el mismo encuentra su referen -

cia en la hipótesis abstracta recogida en la ley y satisf~ 

ce todos los elementos descriptivos del tipo • 

En el caso concreto que nos ocupa existirá -

tipicidad cuando una persona libre un cheque contra una 

cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución o 

sociedad nacional de crédito correspondiente, en los térmi 

nos de la legislación aplicable" por no tener el librador

cuenta en la institución o sociedad respectiva o por care

cer ·éste de fondos suficientes para el pago. La certifica

ción relativa a la inexistencia de la cuenta o a la falta

de fondos suficientes para el pago, deberá realizarse ex -

cll1siv.tm2r.te por el p<.>rsonal específicamente autorizado,,-

para tal efecto por la institución o sociedad de crédito'* 
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de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el

libramiento no hubiese tenido como fin el procurarse ilíci 

tamente de una cosa u obtener un lucro indebido. 

La tipicidad es por demás conocida como 

cuerpo del delito cuya necesidad de comprobación alude a -

la justificación de los elementos materiales del delito P! 

ra dejar satisfecho el principio de legalidad contenido en 

el artículo 14 constitucional que plasma el viejo aforismo 

11 NULLUM CRIMEN NULLA POENA SINE LEGE ", acuñado por 

Anselmo Von Feverbach en 1801. 

Los elementos materiales del delito abarcan 

todos aquellos de naturaleza diversa contenidos en el tipo 

exceptuando el dolo y la culpa. 

En cuanto al principio de legalidad en rel! 

ción con los cheques posfechados y dados en garantía la 

ley panal castiga al librador del cheque posf echado o dado 

en garantía. 

El hecho de posfechar un cheque no lo desn! 

turaliza y sigue teniendo el carácter de una orden íncondi 

cional de pa¡;o, por tanto aún cuando los tomadores conven

gan en no presentar al cobro tales cheques hasta la fecha

que en ellos consigna, no por eso puede decirse que se lr! 
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ta de un documento q,ue sólo engendra acciones civiles • El 

conocimiento por parte del tomador de un cheque de que el

librador carece de fondos en el momento del libramiento -

impide la intervención del dolo por lo que en tal caso no

existir!a el cuerpo del delito • 

Algunos tipos penales- hacen referencia a d~ 

terminadas calidades de los sujetos que participan en la -

relación criminal, otros a alguna modalidad de tiempo o l~ 

gar y otros a los medios de comisión del delito o a la ca

lidad del objeto • Fn el delito de libramiento de cheques

el tipo no señala ninguna calidad en el sujeto activo del

deli to ya que el tipo menciona sólo la palabra" librador" -

por eso el sujeto activo es enc;te tipo delictuoso, común

e indiferente ; en cuanto a la calidad especial en el suj~ 

to pasivo , el tipo penal no tiene alguna característica -

especia! , por lo tanto el sujeto pasivo en este delito es

impersonal ya que tampoco existen referencias especiales- -

en el tipo a examen. 

En cuanto al aspecto temporal no encontra -

mos en el tipo alguna referencia, esta se encuentra inmer

sa cuando habla " En los términos de la legislación apli

cable " ya que la legislación aplicable es la Ley "'encral

de Tftulos y Operaciones de Crédito y en particular el --

articulo 181 de la antes citada ley que habla de un ámbi

to temporal dentro del cual el rn~que debe presentarse pap. 
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su cobro .• 

Podemos darnos cuenta que no existe una re

ferencia temporal descrita en el tipo penal, pero si nos -

remite a la Ley General de T! tulos y Operaciones de Crédito 

de lo antes mencionado a.flrraamos que hay una referencia 

temporal que se identifica con el plazo de presentación 

del cheque ante la institución girada, 

Ahora. el problema es determinar de que si el 

tipo no contiene una referencia de carácter temporaJ. expl! 

cita su ausencia dará lugar a una causa de atipicidad, es

decir a la inexistencia del delito por falta de concurren

cia del mencionado elemento típico. 

Tratándose del delito que venimos examinan

do es indudable que el plazo legal de presentación no pue

de ser otro que el contenido en el art!culo 181 de la Ley

General de T!tulos y Operaciones cte Crédito • Si el cheque 

es presentado dentro del plazo establecido por la ley y no 

es pagado por no existir fondos suficientes o por no tener 

el librador cuenta en la institución o sociedad respectiva 

se procederá contra el agente cuando el libramiento hubie

se tenido como fin el procurarse ilÍcitamente una cosa u~ 

obtener un lucro indebido, configurandose as! el delito de 

fraude. 
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Que pasa cuando el cheque se presenta para -

su pago fuera de los plazos establecidos por la ley, desde

el punto de vista mercantil el librado tiene la obligación

de pagar el documento mientras tenga fondos disponibles, p~ 

ro en materia penal no se integra el cuerpo del delito. 

En cuanto a los cheques posfechados, en ma -

teria mercantil hay un artículo ·c:ue a la letra dice: "El 

cheque será siempre pagadero a la vista, cualquier inser 

ción en contrario se tendrá por no puesta". El cheque pre -

sentado al pago antes del dÍa indicado como fecha de expedi 

ciÓn es pagadero el dÍa de la presentación. 

En materia penal para que pueda configurarse 

el delito de fraude es necesario que el cheque haya sido 

presentado dentro del término legal contado a partir de la

fecha reaf de expedición pues para los efectos legales debe 

tenerse por tal, aquella que aparezca señalada en el propio 

cheque, si se presenta antes de la fecha indicada en el do

cumento y no es pagado por causa imputable al librador des! 

parece el delito de fraude en vista de que los cheques son

documentos que tienen una orden incondicional de pago y no

son de ninguna manera documentos que sirvan para garantizar 

una deuda de carácter mercantil si se comprueba que en el -

momento de la expedición conocía la insolvencia del libra -

dor ya que en este caso desaparece la actitud dolosa del 
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girador al hacer del conocimiento esa circunstancia a su 

deudor por lo que no existe il{cito que perseguir por no 

existir dolo o engaño por parte del librador al tomador o 

beneficiario. (36) 

36. Cfr. Ibid. pp. 125-130. 
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3.- LA ANTIJURIDICIDAD 

La antijuridicidad es un concepto negativo -

desaprobador del hecho humano frente al derecho, de modo -

que se tendri como antijurídica una conducta ~decuada al -

tipo cuando no se pruebe una causa de justificación, lo -

que significa la concurrencia de una doble condición para

tener por antijurídica la conducta: La violación de una 

norma penal y la ausencia de una causa de justificación.(37) 

Nuestro código penal para el D.F. señala en

su artículo 15 las siguientes excluyentes de responsabili-

dad: 

I.- Incurrir el agente en actividad o 

inactividad involuntarias; 

11.- Padecer el inculpado, al cometer la in 

fracción, trastorno mental o desarrollo intelectual retar

dado que le impida comprender el caricter ilícito del he -

cho, o conducirse de acuerdo con esa comprensión, excepto-

en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado 

esa incapacidad intencional o imprudencialmente. 

III.- Repeler el acusado una agresión real -

actual o inminentr y sin derecho, en defensa de bienes ju

rídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad ra

cional de la defensa empleada y no medie provocación sufí-

37. FRANCISCO PAVON VASCONCELOS: Manual de Derecho Penal -
Mexicano; Séptima Edición, Editorial Porrua S.A. Mexico 
1985, p. 294. 
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ciente e inmediata por parte del agredido o de la persona

ª quien se defiende. 

Se presumirá que concurren los requisitos de 

legítima defensa,salvo prueba en contrario, respecto de a

qu~l que cause un dafio a quien a trav~s de la violencia, 

del esclarecimiento o por cualquier otro medio, trate de -

penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su familia a sus

dependencias o a los de cualquier persona que tenga el miA 

mo deber de defender o al sitio donde se encuentren bienes 

propios o ajenos respecto de los q~e tenga la misma oblig~ 

ciÓn¡ o bien lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una a -

gresiÓn. 

Igual presunción favorecerá al que aausare -

cualquier daño o a quien sorprendiera en la habitación u -

hogar propios, de su fan.ilia o de cualquier otra persona -

que tenga la misma obligación de defer.der, o en el local -

donde se encuentren los bienes propios o respecto de los -

que ten¡;a la misma obli¡;ación siempre que la presencia del 

extrafio ocurra de nocl~ o en circunstancias tales que rev~ 

len la posibilidad de una agresión. 

IV.- Obrar por la necesidad de salvabuar -

dar un bien jurídico propio o ajeno, de un ~eligro real, -

actual o inminentP, no ocasionado intencionalmente ni por-
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grave imprudencia por el agente, y que éste no tuviere el -

deber jurídico de afrontar, siempre que no exista otro me -

dio practicable y menos perjudicial a su alcance; 

V.- Obrar en forma legítima, en cumplimien 

to de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siem

pre que exista necesidad racional del medio empleado para -

cumplir el deber o ejercer el derecho¡ 

VI.- Obrar en virtud de miedo grave o temor 

fundado e irresistible de un mal inminente y grave en bie -

nes jurídicos propios o ajenos, siempre que no exista otro

medio practicable y menos perjudicial al alcance del agen -

te. 

VII.- Obedecer a un superior legítimo en el

orden jerárquico aún cuando su mandato constituya un delito 

si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el ac~ 

sado la conocía; 

VIII.- Contravenir lo dispuesto en una ley 

penal dejando de hacer lo que manda, por un impedimento le

gítimo¡ 

IX.- ( Derogada )¡ 

X.- Causar un daño por mero accidente, sin 

intención ni imprudencia alcuna, ejecutando un hecho lÍci -

to con todas las precauciones debidas; 
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XI.- Realizar la acción y omisión bajo un-

error invencible respecto de alguno de los elementos esen

ciales que integran la descripción legal, o que por el mi! 

mo error estime el sujeto activo que es licita su conducta 

No se excluye la responsabilidad si el error-

es vencible. 

Se entiende por antijuridicidad la oposición-

a las normas de cultura reconocidas por el Estado, que no

es sino la contradicción entre una conducta concreta y un

concreto orden jurídico establecido por el Estado. Cuando

hablamos de oposición a las normas no nos referimos a la -

ley nos referimos a las normas de cultura o sea a aquellas 

ordenes o prohibiciones por las que una sociedad exige el

compor tamiento que corresponde a sus intereses. Cuando -

estas normas de cultura son reconocidas por el Estado, la

oposiciÓn a ellas constituye lo antijurfdico. (38) 

En nuestro derecho la estricta legalidad con 

sagrada por el artfculo 14 párrafo 3o. constitucional mira 

a la int~rpretación del precepto positivo y a su consecuen 

cia en la aplicación de las sanciones; pero por ello mismo 

hace necesario examinar la antijuridicidad de la acción c2 

mo elemento del delito y presupuesto de la pena. 

38. RAUL CARRANCA Y TRUJILLO: Derecho Penal Mexicano¡ Deci 
ma Tercera 1'diciÓn, 'Editorial Porrua S.A. Mexico 1980';° 
p. 337. 
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Debemos tener siempre presente que no existe 

delito sin resultado jurídico, existen delitos que no sólo 

tienen un resultado jurídico sino material, situación que

nos coloca en la posición de considerar al resultado co~o

la consecuencia de la conducta y por lo tanto como elemen

to del hecho. Debemos tener siempre presente el considerar 

al resultado como elemento constitutivo del delito, toman

do la noción del daño como equivalente a lesión, esto es,

un daño criminal oponiendo la acepción a la de daño civil

º resarcible que implica un perjuicio económico. Hay que -

situar al daño criminal dentro del ámbito de la antijuridi 

cidad que no es otra cosa sino ~esión o ataque a los bie -

nes que como valores individuales o sociales forman el ob

jetivo especÍf ico de la tutela por parte de las normas del 

derecho. El resultado como consecuencia de la acción o de

la omisión forma parte del hecho, y la valoración sobre 

el propio resultado nos dará el concepto de daño. 

El libramiento de cheques sin fondos es un -

delito que lo constituye el no pago del documento afirman

do que tal resultado lo identificamos con un daño al patri 

monio del tomador. 

El delito de librar un cheque sin fondo lo 

consideramos como una forma de fraude, siendo un ilÍci to -

de na tu raleza patrimonial ya que el no pago del documento

causa un daño al patrimonio de las personas. 
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Al examinar la hipótesis de la acción delic-

tiva el delito se puede cometer por no tener el librador -

cuenta en la institución o sociedad respectiva o por care

cer. éste de fondos suficientes para el pago antes de la -

presentación del cheque. 

El daño no se agota con el contenido substan 

cial de la antijuridicidad, el ataque a los bienes jurídi

cos protegidos por el derecho es sólo el primer paso en l!; 

determinación substancial de lo injusto ya que se puede l.!:, 

sionar estos sin que por ello sea una conducta jurÍdicamen 

te desaprobada , para esto nos adherimos al criterio que y 

ve a la antijuridicidad no al contrario de la ley sino lo -

que quebranta la norma de cultura recocida por el Estado y 

que vive dentro del precepto legal. 

Al estructurar un concepto negativo de lo in 

justo se afirma la inexistencia de la antijuridicidad en -

cuanto funcione una causa de justificación lo que signifi

ca que cuando existe una conducta adecuada al tipo, se ten 

dra como a~tijurÍdica en tanto no se p~uebe la existencia

de una causa de justificación mencionadas en páginas ante-

riores. (39) 

Para la existencia de la antijuridicidad se

requiere de una doble condición : una positiva que consiste 

en la violación de una norma de car.Íc ter penal y una nega-

39. Cfr. Cl'LT:STIXü PUl\T", PJ::TIT C/\NDllUIJ11P: Apuntamiento de la 
Parte c.:,..n,.ral de Derecho Penal; Undécima Edición, Edito
rial Porrúa S.A. Mé:dco 1987, p. 385. 
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tiva que no este amparada en una causa de justificación,la 

conducta por tanto será antijur!dica al violar una norma -

de cara'cter penul que en este caso consiste en " Librar un 

cheque "eon tra una cuenta bancaria , que sea rechazado por

una insUtuciÓn o sociedad nacional de crédito correspon -

diente, en los términos de la legislación aplicable, por -

no tener el librador cuenta en la institución o sociedad -

respectiva o por carecer éste fondos suficientes para el -

pago ••• u 

Para que podamos hablar d~ antijuridicidad "' 

es necesario que no exista una causa de justificación de P 

las enumeradas en el art!culo 15 del código penal para el

D. P. El artículo 387 fracción XXI párrafo II nos menciona 

una circunstancia excluyente de responsabilidad y que a la 

letra dice t1 No se procederá contra el agente cuando el li 

bramiento no hubiese tenido como fin el procurarse ilicit~ 

mente de una cosa u obtener un lucro indebido. t1 Analiza!). 

do esta circunstancia podemos decir que cuando el agente -

no tenga como fin el procurarse il!citamente de una cosa -

u obtener un lucro indebido, podrá librar cheques sin que

necesariamente tenga fondos en su cuenta para poder cubrir 

el pago total o parcial del documento, no siendo posible -

al amparo de esta circunstancia la aplicación Je una san -

ción. 
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Pa.ra ser incriminable la acción de librar un cheque sin 

provision de fondos debe ser antijurídica por cuanto contradi 

ce una norma establecida , concibiendo lo antijur!dico· como -

un juicio valorativo de naturaleza objetiva , que recae sobre 

la conducta que se manifiesta en un una acción y en una ami -

sión,la primera consiste en librar un cheque manifestado en a 

actos tendientes para cumplir este fin y la segunda consistea 

te en no realizar una serie de actos consistentes en la falta. 

de deposito de las cantidades mencionadas en el cheque por -

parte del librador, conductas que se oponen juntas a las nor

mas de cultura reconocidas por el Estado • 
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4.- LA CULPABILIDAD 

Hablar de la culpabilidad en el delito de -

libramiento de cheq~es sin fondos es referirse al aspecto -

subjetivo del mismo, en relación a esto no existe unanimi -

dad de opiniones algunos autores opinan que la esencia la -

encontramos en el nexo psicológico que se da entre el suje

to y el resultado que se produce con su acción y omisión. 

En la culpabilidad existen dos teorías prin 

cipales para determinar su naturaleza que son: la psicolÓ -

gica y la normativa, la primera dice la culpabilidad es 

elemento subjetivo del delito, que da origen a la relaciÓn

psÍquica de causalidad entre el actor y el resultado y su -

fundamento radica en que el hombre es un sujeto con concie!!. 

cia y voluntad, por lo que es capaz de conocer la norma ju

rídica y de atacarla o no. De aquí la reprochabilidad de su 

conducta o sea su culpabilidad, en razón de que el sujeto -

ha podido actuar conforme al derecho. (40) 

La culpabilidad constituida sobre una base

psicolÓgica, es un nexo que se da entre el sujeto y el re -

sultado contenido por tanto dos elementos uno volitivo y 

otro intelectual. El volitivo implica suma de quereres por

que el sujeto no sólo quiere realizar la conducta (acción

u omisión) sino además también el resultado, mientras que 

el otro elemento que es el intelectual consiste en el 

conocimiento de la antijuridicidad de la acción o bien 

40. Cfr. FERN11MXJ CASTELLANOS: Lineamientos Elementales de
Derecho Penal; Vigesima Cuarta Edición, Editorial Po -
rrúa S.A. México 1987, pp. 234-237. 



85 

de la omisión. 

La teoría normativa por el contrario sostiene 

que para que exista la culpabilidad no basta la relación -

de causalidad pslquJca entre el autor y el resultado, sino 

que es preciso que ella de lugar a una valoración normati

va, a un juicio de valor que se traduce en un reproche, p~ 

no haberse producido la conducta de conformidad con el de

ber jurídico exigible a su autor. La culpabilidad es por -

tanto, una reprobaci¿n jurisdJccional de la conducta que -

ha negado aquello exigido ~or la norma. 

Debemos tener presente que la culpabilidad

jur{dico penal no es una situación propiaMente psicológica 

sino una situación factica valorizada normativamente. 

Se estiman como formas de c ulpabiliadad al

dolo y a la culpa sin excluir a la preterin1encionalidad-

segdn lo determina el artículo 8 de código penal para el -

D.F. y que a la letra dice ¡ Los delitos pueden ber: 

a) Intencionales 

b) ~o intencionales o de imprudencia 

c) Preterintencionales 

El delito de libra::iiento de cheque:; sin fo.!! 

dos es un delito esencialmente doloso, hablar de la culpa

bilidad en el delito de libramiento de cheques sin fondos

es precisar cual de las especies del elemento subjetivo --
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del delito funciona en relación al tipo penal. 

Sin perder de vista los conceptos de dolo y 

culpa a groso modo podemos pensar que el delito de libra -

miento de cheques admite en orden a la culpabilidad tanto

el dolo como la culpa lo cual signif icarf~ que se podrfa -

librar un cheque a sabiendas de que no va a ser pagado o -

bien en form~ negligente ya sea por falta de reflexión o -

de cuidado librar un cheque produciendo igual resultado. -

pero al reflexionar un poco decimos que el delito sólo se

puede cometer en forma dolosa. 

Nos adherimos completamente a la teorfa de 

la representación y la voluntad que considera que el dola

se constituye con elemento intelectual de representación -

del hecho, es decir con la acción y el resultado, más el -

querer proyectado al fin de la acción que no es otra cosa

que el cambio en el mundo exterior. 

Identificamos al elemento intelectual en -

el delito de libramiento de cheques sin fondos con la re -

Presentación que tiene el sujeto con la propia acción, mo

vimiento corporal, as! como el resultado que va a producir 

eá el mundo natural y que se precisa en la falta de pago -

del documento. A esta representación se suma el querer del 

agente, la v0luntad de producir el resultado. 
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El dolo en el delito de libramiento de chs 

ques consiste en aquél fenómeno o proceso intelectual me -

diante el cual el sujeto representa tanto el resultado de

no pago como su ilicitud por estar prohibido en una norma

penal, además de la voluntad que debe acompaílar a la 

acción proyectada mediante movimientos corporales tendien

tes a producir resultado. 

El sujeto actúa dolosamente cuando libra un 

cheque a sabiendas de que no será pagado por cualquier ca~ 

sa que le sea imputable, suponiendo previamente que a su -

actuación habrán de sumarse acciones complementarias para

producir el resultado. La conducta será dolosa no unica 

mente por la producción del evento sino porque el mismo ha 

sido previamente conocido por el sujeto, quien además lo -

ha querido, situación que nos lleva a pensar que el delito 

mencionado en el tipo de referencia es de comisión dolosa

ya que el dolo supone siempre en la mente del sujeto la 

intención del no pago del documento y de la ilicitud de 

ese resultado. 

f.l delito de libramiento de cheques sin fo~ 

dos es un delito eminentemente doloso que por consiguiente 

excluye la comisión culposa. 

En cuanto a las especies de dolo que funci~ 

nan en el delito de libramiento de cheques sin fondos su -
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pone el hecho de librar una orden incondicional de pago -

que presentada en tiempo no es pagado por C'l librado, ¡:-or -

lo que poddamos hablar de un dolo Ji rcc to o bien de un d2, 

lo eventual. Hay dolo directo cuando existe una perfecta ~ 

concordanci~ entre el resultado y la intención que tuvo el 

agente para producirlo. Si el sujeto libra la orden incon

dicional de pago a sabiendas de que será presentada ante -

la institución librada y que no será cubierto su importe -

por causa imputable directamente al librador este es un r~ 

sultado que ha sido reprC'sentado y querido por el librador 

en tal virtud existe coincidencia entre el resultado exig! 

do por el tipo legal y aquel que ha representado y querido 

el librador. 

Puede sin embargo suceder que el librador -

no tenga la intención de producir el resultado de no pago

del cheqce v.gr. Cuando el librador y el tomador o benef! 

ciario en razón de circunstancias especiales hayan querido 

desnaturalizar la función del documento , considerandolo -

co1,:o un instrumento.de e.rédito. En esta hipótesis habrá d2, 

lo eventual.por cuanto el sujeto no queriendo el resultado 

del impago lo ha previsto como posible y en Jltima instan

::ia en caso lle que tal si tuaciÓn se presente lo ha acepta-

do. 
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Las causas de inculpabilidad en el delito -

de libramiento de cheques sin fondos no son otra cosa sino 

causas que impiden el nacimiento del delito por ausencia -

del elemento de inculpabilidad en el cual concurren varias 

circunstancias: 

a) Error de hecho 

b) Error de derecho 

c) No exigibilidad de otra conducta. 

El error de derecho no se da en nuestro me

dio jurídico ya que nadie puede invocar la máxima que dice 

así: "La ignorancia de la ley no excusa de su cumplimicn -

to". 

Para que el error que recae sobre el hccho

consti tuya propiamente una causa de inculpabilidad es necs 

sario que sea de carácter esencial y además increible ya -

que el error accidental no destruye la culpabilidad. 

El error esencial cuando se refiere a la 

esencia misma del hecho delictuoso, es decir a los elemen

tos integrantes del tipo, el error de hecho es invencible

cuando el sujeto en razón de las circunstancias que concu

rren con su acción u omisión, esta materialmente imposibi

litado para superar el falso concepto que se tiene sobre -

la realidad para esto el error debe ser racionalmente in -

vencible en virtud de que no hayan podido ser conocidas 

las características de los hechos o la injusticia de la 

acción. 
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.En la práctica con frecuencia se actua bajo 

un error de hecho por lo que en casos concretos debe procs 

derse con precaución para determinar si el sujeto es o no

culpable segun el error reuna los caracteres ~eñalados. 

Es evidente que al tratarse del delito de -

libramiento de cheques f~nciona el error de hecho esencial 

e invencible como una causa de inculpabilidad, v.gr. el li 

brador de un cheque que creyendo exista provisión necesa -

ria causa con su acc iÓn el resul taco exigido por el tipo 

legal en virtud de que un tercero habiendo previamente fal 

sificado su firma en un esqueleto de cheques sustraido il~ 

galmente hiciera un retiro fraudulento de fondos dejando -

la cuenta sin numerario suficiente para cubrir el importe

del cheque lib~ado. 

Aquí el librador no ha actuado con dolo pues 

faltaría el elemento intencional del mismo. 

Cuando hablamos de no exigibilidad de otra

conducta se comprenden todas aquellas situaciones en las -

que el sujeto no puede obrar de idéntica manera a Ja exigi 

da por la norma jurídica. 

Der.tro de las formas de no exigibilidad de

otra conducta encontramos a la vis compulsiva, el estado -

de necesidad y la obedlencla jerárquico legítima. 
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El temor fundado se traduce en una situaciÓn

en la cual el sujeto realiza la conducta coaccionado moral

mente por un tercero y su voluntad se encamina a la crea 

ción de un daño o bien a la realización de una conducta pe

ligrosa o nociva. En este caso siendo una acción u omisión

tipica y antijurídica no resulta culpable no obstante con -

currir los Plementos del dolo (representación y voluntad) 

pues al fin y al cabo, voluntad viciada voluntad es, en 

virtud de que normativamente se le absuelve a través de la

valoración que se realiza sobre la conducta o hecho. 

Una persona que libra un cheque bajo coacción 

moral bajo la amenaza de un mal inminente y grave como se -

ría el hecho de apuntarle con una pistola y de anticiparle

un daño de no firmar el documento en este caso en particu -

lar no existe culpabilidad en virtud de no poder exigirle -

otro proceder distinto. 
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IV.- DERECHO co~.:P.\il..\00 

1,- LEGISL1<CIOX ,\llGEl\TI:-JA. 

La le)' penal argentina protege al cheque con

lo cual se quiere decir que la elaboración científica del -

derecho penal despliega su actividad para sancionar a quie~ 

nes trasgredan las nornas con que el legislador del derecho 

privado ha rodeado de seguridad jur{dica al cheque, 

Hay t:na. protección espec{fica al instrumento -

denoninado cheqt:e por lo que ·~l derecl:o penal viene a cum -

plir su papel sancio~ador frente a una necesidad social, El 

cheque teniendo determinados requisitos no puede ser despl! 

zado por otra conceptualización que hiciera el derecho pe -

nal, Lo que nos 11 cva a af lrr:iar que d concepto de cheque -

en el marco del derecho penal coincide to tal;,en te con el -

que se da en el derecho cor1ercial, 

A.- CODIGO o::; 1921 \• LOS Pl\O\'ECTOS l)E REroR.l:A 

En 1ª12 se presentó ante la cámara de Oiput.!!_ 

dos un proyecto en el cual se agregaba al art{culo 202 del

cntonccs vigente C6Jigo ~0nal la si6uicnte ~isµosici6n: 

'' Incurrirá:i en 1.1 pcn11 establccid.l f1or los

inclsos l 0 y 2° los que Jen en ¡>a¡;o a te rece ras personas -

cheques o giros contra instituciones bancarias o particula

res sin tcacr- pro\·isitln de fondo.;, o autorlz'1ciÓn para girar 

(.~n d :?SculJi er to 11 
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La Comisión de Códigos <le la Cámara de dí¡:u -

tados de la Nación propuso que se a¡:re¿;ara al art!culo 203-

del Código Penal, cor.10 indica la cláusula siguiente que con 

apoyo senatorial se promulgó como ley 9077. 

" Los que den en pago cheques sin tener pro -

visión de fondos o autorización para girar en descubierto -

quedarán igualmente comprendidos en las penalidades prcvcni 

das en el artículo anterior en los incisos 1 O y 2°, siempre 

que dentro de las 24 lloras del protesto no abonaren su im -

porte "· 

Delfor del Valle en la sesión del 20 de agos

to de 1913, auspició la derogación de la lt!y 9077 y la in -

corporación al ~Ódigo renal de nuevas disposiciones 

" Los que defrauden suscribiendo cheques o ¡;,!. 

ros comerciales sin tener provisión de fondos suficientes -

o autorización e':pres:L para girar en descubierto ( artículo 

203. 21 ) 

El que de en paco o entregue por cualquier-

concepto a t•n tercero un cheque o gi!:I) sin tener provisiSn

de fondos suficientes o autorización expresa par:i girar en

descubierto y no abonar el misno den tM de las 2~ horas de

haber sido notificado en cualquier foma de st: rechazo su -

ftirá la pena de t:no a tres meses Je arresto. FJ1 la misma -

pena incurrirá el acreedor que a sab;\cnda; e:d ja o acepte de 

su deudor a titulo de doc1Jmento de cr~Ji to o garant{a por -
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una obligación no v~ncida, un giro o un cheque en las condi 

ciones del artículo anterior ( agregado al artículo 293 ) 

La Comisión Especial de Legislación Penal y 

Carcelaria mantuvo con el número 302 el artículo 320 bis 

del proyecto Moreno que a la letra dice "Será reprimido con 

prisión de uno a seis años al que de en pago o entregue por 

cualquier concepto a un tercero y sierr.pre que no concurran

las circunstancias del artfculo 187, un cheque o giro sin -

tener provisión de fondos o autorización expresa para girar 

en descubi~rto y no abonar el mismo dentro de las 24 horas

de haber sido protestado" intercalando Únicamente las pala

bras "en moneda nacional de curso legal" El precepto fue 

sancionado sin aceptarse la reforma parcial propiciada por

el Senado por lo que en definitiva quedó as! redactado: 

"Será reprimido con prisión de uno a seis meses, al que de

en pago o entregue por cualquier concepto a un tercero, y 

siempre que no concurran las circunstancias del artfculo 

172, un cheque o giro sin tener provisión de fondos o auto

rización expresa para girar en descubierto y no abonare él 

mismo en moneda nacional de curso legal dentro de las 24 

horas de haber sido protestado", 

El Proyecto Col! GÓmez, incluye el delito de -

libramiento de cheques sin provisión de fondos en el Libro-
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Segundo, Título XIV, Delitos contra el comercio la indus 

tria y la economía pública, El artículo 387 prescribía: 

"SI! impondrá prisión de seis meses a dos años al que de 

en pago o entregare por cualquier concepto a un tercero y -

siempre que no concurran las circunstancias del artículo --

226 estafa ), un cheque o giro sin tener provisión de fo~ 

dos o autorización expresa para girar en descubierto y no -

abonare el mismo, en moneda nacional de curso legal dentro

de las veinticuatro horas de haber sido protestado", 

Bl Proyecto Peco ( 1941 ), Bl artículo 257 del proyec

to ubica al delito dentro del título de los delitos contra

la fl! pública, la fundamentación: Respecto de la ubicación

del delito sobre Chl!ques sin provisión de fondos hay varias 

opiniones: configurarlo en el capítulo de la estafa, en el

capÍtulo di! los delitos contra la fe pública o bien en los

dellf-0~ contra la fe pública el comercio y la industria, Al 

primer sistema se adscribe el proyecto del Valle de 1912 y

la Ley 9077; el sebundo el proyecto del Valle de 1913, el -

proyecto Moreno y el Código ecuatoriano; al tercero el pro

yecto argentino de 1937 en el artículo 387, 

El artículo 257 del proyecto Peco estaba así redactado: 

Al que diere en pago o entregare por cualquier concep

to a un tercero y siempre que no concurran las circunstan -
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cias del artfculo 151. un cheque o giro sin tener provisión 

de fondos o autorización expresa para girar en descubierto

y no abonare el mismo en moneda nacional de curso legal; dg_n 

tro de las veiticuatro horas de haber sido protestado, se ~ 

le aplicar{ privación de la libertad de un mes a dos anos," 

El ~royecto de 1951, Puede considerarse a ese proyecto 

como el primer intento de refor~a integral del sistema re -

presivo de cheques irregulares. Conservando la figura de e~ 

misión de cheque o giro sin provisión de fondos bajo el tf

tulo de " Delitos contra la fe pública " pues la fe pública 

aparece en este delito vulnerada, 

Los artfculos incluidos respecto_ta los cheques dolosos 

son los siguientes: 

" Al que diera un cheque o giro sin tener provisión de 

fondos o autorización expresa para girar en descubierto .y -

no abonare el ~ismo en moneda de curso legal dentro de las-

24 horas del protesto o de la notificación del rechazo se -

impondr.r, siempre que el hecho no constituyere m:l'.s grave -

prisión de uno a dos anos o r1ul ta de cien a diez mil pesos

la misma sanción se impondr:l'. al que, por su conducta il!ci

ta, se encontrare en la imposibilidad legal de efectuar el

pago"(art!culo- 335) 

Al que diere un cheque o giro en un formulario que no

le perteneciere, aunque tuviere provisión de fondos o al --
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que hubiere dado contra orden para el pago fuera de los ca

sos autorizados por la ley y no abonare el documento en mo

neda de curso legal dentro de las 24 horas del protesto o -

de la notificación del rechazo, se impondrá siempre que el

hecho no constituyere un delito más grave, prisión de uno -

a dos años o rnul tu. de cien a diez mil pesos 11 ( artículo 

336 ) • 

El Proyecto Soler ( 1960 ).- Sebastian Soler coloca -

varios tip9s de che4ues irregulu.res en el TÍ tulo Delitos -

contra la buena fe de los negocios. Al referi~se a las di -

versas figuras sostiene que el delito de libramiento de ch~ 

ques sin provisión de fondos, en su actual redacción ha COf.s 

tituido una experiencia infortunada • Estima necesario res

taurar la seriedad del cheque corno papel de comercio, afec

tada por la proliferación de toda clase de ardides, el artJ. 

culo 240 del proyecto menciona lo siguiente: 

11 S~rá reprimido con prisión de seis meses a cuatro -

años y multa no menor de sesenta dÍas, siempre que el hecho 

no constituyere un delito más grave: 

a) El que librare un cheque sin tener provisión de fo~ 

dos o autorización expresa para girar e-n descubierto. 

b) El que librare un cheque }' diere ,contra orden para

el pago, fuera de los casos en que la ley autoriza para ha-
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cerlo; 

c) El que lii>rare un cheque en formulario ajeno; 

d) El que li~rare un cheque a sabiendas de que al tie~ 

po de su presentación no podrá legalmente ser pagado. 

La Reforma. f:l Decreto LPy 4778 63.- El 20 de junio de 

1963 entra en vig.,¡¡cia el decreto ley 4778, antecedente in

mrJiato y valioso del actual r~Limen penal del cheque. Su -

artículo 19 disponía: 

"Sc¡·á reprimido con prisión de seis meses a cuatro a -

fios si~mpre que el hecho no constituyere un delito más gra

ve: 

1.- El que lijrare un cheque sin t~ner provisión de 

fondos o autorización expresa para girar en descubierto; 

2.- El que librare un cheque y diere contra orden para 

el paco, fuera de los ca.sos en que la lPf autoriza para ha

cerlo; 

J.- El que liurare un cheque en formulario ajeno 

4.- El que librare un cheque a sabiendas de que al 

tiempo de su presentación no podrá legalmente ser pagado. 

En todos los casos el librador deberá ser informado de 

la falta de paco riedia1,te el protesto r otra J:orma docur.;en

tada de interpelación, .;ucdando exento de pena s1 abonare -

~1 importe del cheque dentro de las 24 horas subs1gu1entes", 
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B.- ARTICULO 302 DEL CODTGO PENAL AR.GEN'fINO. 

El ardculo 302 está incluido dentro del libro segundo

tí tulo XII, delitos contra la fé pÚblica, capÍ tul o sexto, del 

pago ccn cheques sin provisión de fondos y dispone: 

" Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro a -

ños e inhabilitación especial de uno a cinco ar.os siempre 

que no concurran las circunstancias del artículo 172: 

l.- El que de en pago o entregue por cualquier concepto 

a un tercero un cheque sin tener provisión de fondos o auto. 

rizaciÓn expresa para girar ~~!": c!::.-¿c:.:bicrto y no lo abonare -

en moneda nacional dentro de las 24 horas de habersele comu

nicado la falta de pago mediante aviso bancario, comunica 

ciÓn del tenedor o cualquier otra formil docw:icntada de inter 

pelaciÓn. 

2.- El que de en pago o en trcgue por cualquier concepto 

a un tercero un cheque, a sabiendas de que al tiempo c!c su :" 

presentación no podrá legalmente ser paJado. 

3.- El que librare un cheque y diera contra orden para

el pago, fuera de los casos en q::e la ley autoriza a hacerlo 

o frustrare maliciosamente ~u pago. 

4.- El que librare un cheque en formulario aJcno sin ª.!:!. 

toriz.ición. 
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Según lo dispone el artículo 302 las penas en él conte

nidas se aplicarán siempre que no concurran las circunstan -

cias del artículo 172. Es decir cuando se estafa mediante la 

utilización de un cheque, la figura del artículo 302 es des

plazada por la disposición de mayor penalidad. 

Si bien es cierto que el artículo 302 no proporciona al 

intérprete el concepto de cheque, tambi~n es cierto que no -

se autoriza a elaborar libremente su definición. En Argenti

na de acuerdo con los principios que regulan las relaciones

del derecho penal con otras ramas jurídicas, aquel puede 

prescindir o modificar los conceptos de las otras ramas del

derecho, aunque no habrá de entenderse que ha ocurrido mien

tras no lo haya h!"cho expresa o tácitamente. Si guarda abs2. 

luto silrncio, como en el caso, habrá de atenderse al conceE 

to que suministra la ley comercial. 

El artículo primero del decreto ley 4776/63 vigente 

desde el lo de octubre de 191>3 define al cheque como "una 

orden de pago pura y simple librada contra un banco, en la -

cual el librador tier.e fondos depositados a su orden en cue~ 

ta corriente bancaria o autorización para girar en descu 

bierto". 

El artículo 2o de dicho ordenamiento legal se refiere -

a las enunciaciones esenciales del cheque que debe contener: 

1.- La denominación de cheque insertd en su texto, en -

el idioma empleado para su redacción; 
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2.- El número de orden impreso en el cheque y en los t!!_ 

lones si los tuviere, 

3.- La indicaci6n del lugar y la fecha de emisi&n; 

4.- El nombre y el domicilio del banco contra el cual -

se libra el cheque 

5.- F..xpesi6n de si es a la orden, al portador o ~ favo~ 

de determinada persona; 

6
0

- La orden pura y simple de pagar una suma determina

da de dinero, expresada en letras y en números eEpecificando 

la especie de moneda; 

7.- La fir~a del librador 

El articulo 3o. del mismo decreto ley establece la inV·!!, 

lidez del documento que carezca de algunas de las enunciaci2 

nes esenciales ent:meradas en el artículo 2o. con tres exep -

cienes : 

l.- Si se hubiere omitido el domicilio del banco girado 

que es el lugar de pago, el cheque será pagadero en el domi -

cilio del establecimiento principal del banco en la RepÚbliiO 

ca¡ 

2.- Si se hubiere omitido el lugar del libramiento se -

presumirá tal el domicilio del deudor. 
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3.- Cuando se omitiese la indicación especificad en el 

inciso segundo del artículo precedente en los cheques inter

nacionales. 

El régimen legal del clieque se integra además con las -

normas dictadas por el Banco Central de la República Argen -

tina en virtud de la facultad reglamentaria otorbaca por cl

artículo del decreto ley 4776/63. 

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co -

rreccional en fallo plenario, negó al protesto el carácter -

de elemento constitutivo de la figura, asignandole el papel

de medio probatorio del descubierto del cheque, por una par

te y el punto de partida cierto para el comienzo del de 24 -

horas por la otra. 

El artículo 302 reprime por cualquier concepto, a un 

tercero un cheque o 'iro sin tener provisi6n de fondos o au

torización expresa para girar en descubierro. Si cuando el

cheque fue librado el girante tenía esa provisión no puede -

considerarse infrin&ida la disposición del artículo. La ley

exige que el cheque sea protestado, para que, si veinticua -

tro horas después esta diliLencia, el deudor no efectúa el -

pago pueda 1hacerse efectiva la aplicación del artículo 302. 
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El protesto sea un elemento esencial del delito o sea -

Únicamente la prueba de que el &irante no tenía provisión de 

fondos ni autorización para girar en descubierto. 

En Argentina para poder estructurar al delito como com

puesto de una acción más una omisión sería necesario poder -

establecer que el tipo del artículo 302 tiene detrás de sí -

una norma prohibitiva, es decir que. prohibe librar un cheque 

sin tener fondos para que sea pagado en el momento de la pr~ 

sentació~ al cobro. 

Ninguna norma exige que el cheque tenga provisión de 

fondos total desde el libramiento, por lo que esta acción no 

sería antijurídica, la acción de librar el cheque no defíne

la acción típica ya que el tipo del artículo 302 es de natu

raleza impositiva consistente en pagar un cheque que se ha -

librado, en un plazo y en circunstancias determinadas. 

El delito de librar un cheque sin provisión de fondos -

es un delito formal que no admite tentativa además de una i~ 

fracción de peligro austraclo o de daño potencial. En Argen

tina son delitos formales aquellos en los cuales, para su 

consumación no requiere la producción de ningún evPnto extr! 

ño o externo a la acción misma del sujeto. 
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2,- LEGISu\CION ESPiS.oLA. 

Según la doctrina penalista predominante, se es 

tima que dentro del marco general del delito de estafa el li

bramiento del cheque se incluye en el conjunto de la manio'ra 

engañosa, como cualquier documento mercantil o de distinta in 
dele, aprovechando su apariencia y la mala fe que normalmente 

merece en las operaciones comerciales, El engaño esencial de

la estafa consiste en librar un cheque que no podr¡ ser paga

do, de modo que la vfctima inducida a error cree que lo scr¡

y realiza como contra prestación un desplazamiento patrimo 

nial, sea de dinero o de mercancias. 

El dar un cheque como contra prestación de din~ 

ro o de otros efectos, se engaña a la víctima, pues se le ha

ce creer que en el banco girado existen fondos a su disposi -

ción, aparentando bienes, frente a esta simulación, el sujeto 

pasivo hace aquella contra prestación o entrega conscienteme.!). 

te, pero con su voluntad viciada por error en que le ha hecho 

incurrir la conducta del li~rador. 

Según el artículo 529, número 1 del código pe·~ 

nal en su redacción de leyes 44/1971, de 15 de noviembre y 

20/1978, de 3 de maro, entre otras conductas punibles, incu. -

rrir¡ en lar penas del artículo 528 ( que grad~a las diversas 
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penas privativas de la libertad, aplicables según la defrau -

daci6n vaya desde la cantidad mínima de 20.000 pesetas hasta

la de 600.000o si excediere de ~sta ) el que aparentare saldo 

en cuenta corriente defraudando a otro. 

En Espaila anteriormente el pago con cheques o talones dQ 

cuenta corriente, al no estar específicamente tipificados sc

sancionaba como delito de estafa, }'ª que el que entre¡;.;. c•il P::ó 

go un cheque sin la existencia de provisi6n aparenta bienes -

de les lJUc c~recc, coc10 medio para conseguir u11a ulterior de

fraudaci6n, concurren en estos hechos la ficci6n de solvencia 

el engano y la defraudaci6n elementos integrantes de la esta

fa. Mas la entrega de cheques sin provisi6n puede hacerse en

pago de una deuda anteriormente contra.ida, no siendo medio pf!. 

ra causar un perjuicio pa tri;nonial y ¡.:or lo tanto no punible

como estafa • A efectos de colamr esta laguna y sancionar las 

referidas actividades, anteriormente atípicas, se cre6 la fi

gura delictiva del artículo 563 bis, b, número 1 " El que con 

cualquier finalidad librase cheque o tal6n de cuenta corrien

te sin que en la fech;:. consignada en el documento exista a su 

favor disponibilidad de fondos bastantes en poder del librado 

para hacerlo efectivo" pretendiendo dar así al cheque la se

guridad que requiere. 

El attículo 529 número 1 , del c6digo penal compren 
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dido en la rúbrica dedicada a las estafas y otros engaños en

el que después de la reforma de dicho código por la l~)· de 

15 de noviembire de 1971 número 44/71 jefa tura del Estado ( 130 

letín Oficial de Estado) 16, se ha añadido a las distinats m2 

dalidadcs defraudatorias el aparentar saldo en cuenta corrieu 

te quedando redactado así: 

"art. 529, número l: El que defraudare a otro -· 

usando de nombre fingido, atribu»éndose poder, influencia o .. 

cualidades su¡;uestas, aparentando bienes, crédito, saldo en -

cuenta corriente, comisión, empresa o negociaciones imagina -

rias, valiéndose de cualquier otro engaño semejante que no -

sea. de los expresados en los casos siguientes. 11 

Según el preámbulo de la expresada le)', ha par E_ 

cido conveniente separar por un lado la emisión de cheques ~

sin cobertura metálica que se emplea, cor.io medio engañoso con 

una finalidad defrauda toria y tiene indudable parentesco con

la modalidad de e~tafa prevista en el número l del artículo -

529 y, por otro, el mismo libramiento cuando no tiene la fin! 

lidad apuntada que ataca simpler.iente la seguridad del tráfico 

mercantil • La diferencia entre estafa )' cheque en decubierto 

proclamada por el 1 egislador y que según él justifica la in -

traducción entre los s~btipos de la estafa de la apariencia -

de saldo en cuenta corriente resulta superflua, puesto que el 

propósito defrauda.torio ccr.10 ele1;iento subjetivo c!C' lo injusto 
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característico de la estafa, en el supuesto de que existiera

ya de por sí atraería esta calificación, abst1·acciÓn hecha de 

que el código penal sancionara o no especialmente el delito -

de cheque en descubierto. El subtipo de apariencia en saldo -

de cuenta corriente como medio para sancionar la estafa, me -

diante el libramiento de un cheque, aparece comprendido sin -

dificultad alguna en la más amplia finalidad defraudatoria de 

la apariencia de bienes segtin señala la lectura de la juris -

prudencia sobre la estafa precedente a la reforma de 1971. Co 

mo dice la Sentencia del Tribunal Supremodel 14 de febrero de 

de 1976, Repertorio de Jurisprudencia 582, esta refcrr.1a no hi 

zo más que introducir inecesariamente un nuevo supuesto de a

parentar bienes para defraudar, pues aun sin esta adición se

incluía tal actividad en la estafa propia del <irtÍculo 529, -

número 1, si se expedía un cheque en descubierto indotado y -

constituía el alt:ta de la maquinación en¡¡aiiosa o sir.1ulada. 

En contra de lo que se insinúa, esta nueva nor

ma entre las estafas tipificadas en el código punitivo tampo

co tiene inter~s para solucionar el problema del concurso en

tre estafa y cheque en descubierto. En cuanto a la jur.:.:;pru. 

dencia sobre este problema cor:o recuerda la Sentencia del 6 -

de marzo de 1979, "eprtorio de Jurisprudencia S89, la fi¡:ura

de daciÓn en pago de cheque en l:escubierio con finalidad de .• 
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fraudatoria ante la ausencia de preceptos concretos que regu

laban dicha hipótesis, la situaba dentro de la fórmula analó

gica contenida en el número uno in fine del artículo 529 del

cÓdigo penal vigente entendiendo que el giro, emisión, sus 

cripción o entrega de un cheque o talón a sabiendas de que no 

iba a ser atendido en el momento de su presentación y venci -

miento entrañaba ficción, apariencia de bienes o de solvencia, 

constitutivas de un evidente engaño típico, generando el per

juicio patrimonial consiguiente integraba el referido delito

de estafa en vista de concurrir todos los requisitos o elemeE 

tos estructurales de esta infracción. Se introdujo expresa 

mente en el Último párrafo del actual artículo 563 bis b) co~ 

pletándose esta Última reforma con la modifJcaciÓn introduci

da en el número uno del artículo 529 al que se añadió el inci 

so aparentando ••• saldo en cuenta corriente ••• de todos 

cuyos preceptos, según la doctrina jurisprudencia! se colige

que respecto al llamado chPque sin fondos el ordenamiento 

penal reacciona de doble modo, a saber: a) reputándolo simple 

delito de libramiento de cheque en descubierto en cuyo caso,

para la perfección delictiva, basta con que el agente o suje

to activo libre un cheque o talón de cuenta corriente con la

plena conciencia de que carece de fondos bastantes en poder

del librado para que pueda atenderse en el momento de su 
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presentación, sin que el sujeto pasivo sufra otro perjuicio

derivado de dicha emisión y entrega, que el consistente en -

la frustración o desvanecir:iiento de su legítima esperanza de 

percibir su inporte; y b) calificandolo coi~o dinámica comisi 

va operante e idónea para generar delito de estafa en todos

aquellos casos en los que la ficción o apariencia de solven

cia que, de ordinario, ir.iplica o entraí:a la suscripción y da 

ciÓn de un cheque o talón sea la deterninan te del perjuicio

pa trirnonial causado al sujeto pasivo, cuyo sujeto si entrega 

una cosa o realiza una prestación en beneficio del agente o

en el de un tercero es porque ha sido inducido a error y por. 

que su consentimiento y voluntad han sido viciados por el e,!l 

gaño creado por el referido ªGente, el cual, extendiendo y -

entregando un cheque a sabiendas de gue carecía de fondos s~ 

ficientes, en poder del librado, para que éste pudiera hacer 

lo efectivo a su vencir.iiento, aparenta y fine arteramente, -

un saldo favorable en cuenta corriente y una solvencia de -

los que carecía, consiguiendo, gracias a esta conducta falaz 

perjudicar patrimonialrnente al ofendido y lucrarse con la -

prestación obtenida, 

La s. de S de mayo de 1980, Repertorio de Jur,bs 

prudencia 1.826, precisa que estareraos ante la estafa, deli~ 

to contra el pa~imonio individual y de resul tacto, cuando ha;¿ 
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engaño.antecedente mediante el cheque, que viene as~ a apare!! 

tar saldo en cuenta corriente. Estaremos ante el delito de -

cheque en descubierto, que atenta contra la se3uridad del trá 

fico mercantil y es un delito de peligro abstracto, cuando se 

emite el cheque o talón como título v:llor contra cuenta co 

rriente, sin que existan fondos bastantes en poder del libra

do para hacerlo efectivo, actuando en función de pago inefi -

caz de un:i. prestación lícita de cualquier tipo. 

A.- EL t.'1.TICULO 563 l3IS ;JZL CODIGO PE<:iU. 

El delito de cheque en descubierto fue re1:1odela

do mediante la ley de 15 de noviembre de 1971, la cual, desa

lojándolo de su colocación anterior, lo insertó en el artícu

lo 563 bis,b ) dentro del mismo título XIII, de los delitos -

contra la propiedad pero esta vez en el capítulo IX bis, muy

cercano a la parte del código destinada a los delitos contra

la propiedad no inspirados en la idea del lucro, sino en el -

móvil de odio venganza o destrucción con los cuales el paren

tesco del cheque en descubierto, por razones obvias, no pare

ce muy próximo. Se realizó una importante nodificación de es

te delito tanto en el aspecto sustantivo como en el procesal

pero sin que ciertamente pueda afirmarse que la nueva regula

ción constituya una mejora a la anterior, dice así la ei:posi

ción de motivos de dicha ley. 
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El artículo 563 bis, b) del Código Penal espa

fiol establece que: será castigado con la pena de arresto ma

yor o multa de 20 000 a 200 000 pesetas: 

1.- El que librase con cualquier finalidad -

cheque o talón de cuenta corriente sin que en la fecha con 

signada en el docLmento exista a su favor disponitilidad de

fondos bastantes en poder del librado para hacerlo efectivo. 

2.- El que habiendo librado un cheque o ta -

lÓn con provisión, retirase los fondos o parte de ellos impi 

diendo su pago. 

3.- El tomador del documento GUe lo entrega

se a otro con cualquier fin a sabiendas de su falta de cobe~ 

tura. 

~o obstante lo dispuesto, en los numeres ante

riores quedará exento de responsabilidad pe1:a1 el liurador -

del cheque o talón que hiciere efectivo su importe en el pl.e_ 

zo de cinco días a partir de la fecha de su presentación al

cobro. 

Para los españoles es un delito autónomo,esto

se revela por su ubicación en la sistemática del código pe -

nal dP.splazada de su anterior colocación, entre las defraud.e_ 

clones en capítulo aparte. 
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Lo consideran cono un delito perse¡;uible de ofá_ 

aunque en la práctica espaiiola nunca se actue de esta forma

ya que hay que considerarlo como persc¡;uible a instancia de

ix: rte, previa denuncia o querella del perjudicado. 

Lo consideran como un delito de predominan te as_ 

tividad y de peligro abstracto, cuya acción consiste en li -

brar con cualquier finalidad un cheque o talón de cuenta co

rriente sin tener provisión de fondos; los fondos deben exi§ 

tir al r.:or.1en to de realizarse la acción. En este caso la ley

incrimina las acciones independientes del hecho de consti 

tuir real y efectivamente una lesión destructiva de un bien

jur{dico y hasta prescindiendo de que pongan en peligro con

creto ese bien. 

El artículo 563 bis,b) menciona la palabra 11 ~1 

que librare" en 1 ugar de "El que diere" empleada por el der2 

gado art. 535 bis, e~itará interpretaciones exculpatorias de 

los firmantes de cheques y de algunos letrados defensores, -

que consideraban no responsables de este delito a las perso

nas que hab!an firmado los cheques rechazados por cualquier

causa, solfa ocurrir en casos de personas que por razones de 

parentesco o ar.listad abren cuentas corrientes a su nombre,ps_ 

ro que en realidad son para otra, la que corre con el movi -

miento real de las mismas en depÓsi tos y entregas de cheque.s 

y ta.mbi.!n para los integrantes de las sociedades que dejan -
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esta tarea en manos de otro de los socios o de un empleado -

de cierta categoría o de un apoderado y desconocen si exis -

ten o no fondos. Al decirse " El que librare " se disipan e~ 

tas falsas ir.terpretaciones, puesto que un cheque es librado 

cuando se coloca la firma, aunque se encuentre en blanco, es 

decir, sin llenar los requisitos de fecha y cantidad en num~ 

ros y letras. 

El artículo 563 bis, b) número 1, del código

Penal español, introdujo una radical reforma, refiriendose -

"al que con cualquier finalidad" librase cl:ec;ue o talón de -

cuenta corriente, dando a entender la irrelevancia del moti

vo del libramiento e infundiendo a la infracción notable am

plitud. La formula típica que protege penalmente el hecho 

de librarse el cheque "con cualquier finalidad" supone el a

cogimiento ilimitado, en principio, de tedas los documentos

de tal carácter que c&rezcan de fondos, produciendose una ~

objetivación muy amplia del delito. La aplicación correcta -

del artículo 563 bis b, número 1 del cÓdi~o penal consistirá 

en rehuir el automatismo tipificador que a prirr.era vista pu

diera cobijarse en la expresión "con cualqt:ier finalidad" ª.!!. 

mitiendo según amplio criterio y adecuada labor judicial las 

pertine~tes pruebas que se ofrezcan sobre las variadÍsimas -

opPraciones motivadoras de la expedición del título valor, -

tal como vienen haciendo los tribunales con base en el estu-
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dio del ne¡;ocio jurídico para determinar si hubo o no cul¡:a

bilidad y con ello la existencia o la inexistencia del deli

to. 

D.- EL ARTICl'.LO 563 BIS, D), Nt;Mr;RO 2, DEL 

CODIGO PENAL. 

Según el artículo 563 bis b), número 2 del c¿di

go penal comete este delito: 

"El que habiendo librado un cheque o talón con -

provisión, retirase los fondos o parte de ellos, irr.piúiem!o

su pago", Relacionando entre sí los números primero y segun

do del artículo 563 bis b) del código penal, se advierte que 

es presupuesto objetivo de la segunda modalidad delictiva el 

libramiento de un cheque o talón de cuenta corriente exis 

tiendo, en la fecha consignada en el documento, en poder del 

librado y a favor del librador, disponibilidad de fondos ba~ 

tantes para hacerlo efectivo. 

La retirada consiste en suprimir del librado -

los fondos que constituyen la provisión, durante el interva

lo que media entre la cmisi¿n del título valor y el pago del 

mismo. La retirada de fondos por el librador puede ser total 

( La llamada cancelación de la cuenta ) o parcial, pero la -

acción constitutiva del tipo sólo se completa en todo caso 

con el resultado del impago del cheque o talón de manera que 
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no habrá delito si se verifica su pago retirados los fondos

º cancelada la cuenta. 

El tipo penal e:a¡;e concretamente que el suje

to activo retire los fondos en poder del librado impidiendo

con ello el pago del talón de lo que ha inferirse que no se

incluye en la figura delictiva los supuestos en que la cuen

ta corriente sufra cualquier disminución, que puede ser debi 

da a. diversas causas toda vez que la ley contempla la activi 

dad del agente plasmada en el verbo retirar. 

La orden de que no se haga efectivo el cheque

o talón también denominado como bloqueo de la provisión con

sistente en que una vez hecha la entrega del tI tul o valor -

al beneficiario, el librador prohibe al banco librado efec -

tu ar el pago. Admitido en el derecho t1ercan til el carac ter -

institucional de la revocabilidad del cheque, así co1~0 la OJ: 

den del impago para que no sea atendido en el momento de su

presentación al cobro, es susceptible de ser dada al librado 

inmediatamente después de su creación y entrega al tomador -

en cuanto a los efectos penales se plantea el problema de si 

tal orden se equipara a la retirada de fondos sancionada en

en el número segundo, del artículo 563 bis, b) del código p~ 

nal o bien es atípica. 

La retirada de fondos no dehe ~n tenderse como -

una actividad necesariamente material de retirar los fondos-
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en poder del librado, que imposibilitaría forzosamente el 

pago, sino como la realización de cualquier acto que impida

este pago. 

No cabe concebir este tipo delictivo de modo 

tan formalista, sin adrni tir ningún supuesto en que, salido -

el talón de manos del librador, sea posible frenar sus norm!!, 

les efectos sin icurrir aquél en responsabilid?rl :--~:-:~.l. 

C. - EL ;~;;.TI CULO 563 llIS, ll) NlJi.tERC 3 1 DEL -

CODIGO _PENAL. 

La t(l tima de las modalidades del delito de chg_ 

que en descubierto la contiene el artfculo 563 bis, b) núm~ 

ro 3 del código penal 

11 El tomador del efecto c¡ue lo entregare a otro 

con cualquier fin, a sabiendas de su falta de cobertura." 

La existencia de un tomador que entregue a o -

tro un cheque o t¡<lÓn consta'ndole su fa! ta de cobe!·tura, prg_ 

supone que en momento anterior un librador lo haya extendido 

sin que en la fecha del documento existieran fondos bastan -

tes en poder del librado para hacerlo efectivo. 

El sujeto <lel delito sólo puede serlo el toma

dor del documento, toda persona que lo haya recibido del li

brador, siempre que concurra el elemento subjetivo del inju~ 

to consistente en el conocimiento de la falta de cobertura -
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del efecto; ha de constarle que se trata de un cheque indot~ 

do y que por ello el destinatario no podrá hacerlo efectivo

es irrelevante el origen de tal conocimiento, sea por haber

le informado el propio librador o el banco librado o bien 

por haberle sido devuelto~impagado el cheque al intentar su

cobro. De ignorar el tomador la falta de cobertura no habrá

delito pues el hecho es atípico. 

La modalidad delictiva dolosa o intencional se

concreta a la reduplicación o refuerzo del delo representado 

por la frase ''a sabiendas de la falta de coLertura " como -

especial consideración de la posición psíquica del autor y a 

modo del elemento subjetivo del injusto en el conocimiento -

de la inexistente cobertura del efecto. 
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3.- LEGISLACION FRANCESA 

Es fundamental en esta legislación el Decreto 

ley de 30 de octubre de 1935 con sus modificaciones posterio

res as! como la ley de 14 de junio de 1865 con todos los ret2 

ques sucesivos, en esta ley se habían dejado de resolver un -

gran número de problemas relativos a los cheques. El nuevo D~ 

creto ley resuelve el conjunto de problemas relativos al che

que, reproduciendo incluso las disposiciones procedentes de -

la letra de cambio y dotando así a la legislación del cheque

de una absoluta autonomfa. 

La génesis del Decreto Ley del 30 de octubre

de 1935, revela en su mismo tftulo su esencia " Decreto Unifi 

cando el Derecho en Materia de Cheques" , Es decir que este -

Decreto ley, constituye el resultado de todas las tentativas

y retoques a través de más de medio siglo para pasar de un 

sistema inspirado en el inglés a otro que recoge las orienta

ciones básicas de los convenios de Ginebra, incorporadas en -

gran medida a la " Legislación Nacional Francesa " sobre el -

cheque. Y plasmandose en su legislación penal que a continua

ción se menciona en los siguientes artículos que son transcri 

tos del Código Penal Francés vigente en ese país. 
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Art. 64.- Le tireur qui émet un chéque ne portant -

pas I'indication du lieu de I'emission ou sans date, celui 

qui revét un chéque d'une fausse date, celui qui tire un ché-

que sur une personne autre qu'un banquier est passible d' une 

amende de 6 pour 100 de la so mm e pour laquelle le chéque est-

tiré sans que cette amende puisse éstre inférieure a 5 F. 

Art. 65.- Tout banquier qui délivre a son créncier-

das formules de chéques en blanc, payables a sa caisse, doit, 

sous peine d'une amende de 5 F par contraventlon, mentionner

sur chaque formule le nom de la personne a laquelle cette 

formule est délivré. 

Tout banquier qui, ayant provision et en I'abseoce

de toute opposition, refuse de payer un chéque reguliérement

assigné sur ses caisses est tenu responsable du dor.u::aGe résul 

tant, pour le tireur, tant de I'inexécution de son ordre que

de I'atteite portée a son crédit. 

Art. 65-1.- Tout banquier peut refuser de délivrer

au titulaire d' un compte les formules de chéques autres que

celles qui sont remises pour un retrait de fods par le tireur 

auprés du tire ou pour une certification. II peut, a tout 

moment, demander la restitution des formules antérieurement -

delivrées. 



120 

Lorsqu'il en est délivre, les formules de chéques -

sont mises gratuitement a la disposition du titulaire de com

pte dans les conditions déterminees par décision de caractére 

genéral de Conseil national du crédit. 

II peut étre délivre des formules de chques barrées 

d'avance et rendues, par une mention expresse du banquier, 

non transmissibles par voie d' endossement, sauf au profit 

d'une banque, d'une caisse d'épargne ou d 1 un etablissement 

assimilé. L'administration des impóts peut obtenir a tout mo

ment, sur sa demande, communication de I'identiré des perso -

nnes aux quellcs sont délivrées des formules ne répondant pas 

a ces caractéristiques ainsi que le nunis o ces formules. 

Celles-ci donnent lieu, nonobstant les dispositions de I'ali

néa precédent, a la perception du droit insititué par I'arti

cle 2 de la loi de finances pour 1979. 

Les formules de chéques mentionnent le numero de 

teléphone de la succursale ou agence bancaire auprés de laqu~ 

lle le chque est payable. 

Elles menticnnent également I'adresse du titulaire-

du compte. 

Art. 65-2.- Des formules de chéques, autres que ce

lles qui sont remises pour un retrait de fonds par le tireur

auprés du tiré ou pour une certification, ne peuvent étre cté

délivrées au titulare d'un compte ou a son mandataire pendant 
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unan a compter d'un incident de paiement relevé au nom du 

titulaire du compte pour défaut de provision suffisante lors

qu'il n'a pas eté fait usage de la faculté de régularisation

prévue par I'article 65-3 ou lorsque cette faculté n'est plus 

ouverte. 

Les dispositions du présent article doivent étre 

observées par le banquier qui a rcfusé le paiement d'un ché 

qu" pour défaut de provision suffisante et par tout banquier

qui a eté informé de I'incident de paicmcnt, notamment par la 

Danque de France en application de I'article 74. 

Art. 65-3.- Le banquier tiré qui a refusé le paie -

ment d'un cbéque pour défaut de provision suffisante doit en

joindre au titulaire du compte de restituer a tous les ban 

quiers dont il est le client les formules en sa possession et 

en calle de ses mandataircs rt de ne plus émettre, pendant un 

durée d'une annés, des chéques autres que ceux qui permettent 

exclusivement le retrait de toonds par le tireur auprés du 

tiré ou ceux qui sont certifiés. 

Toutefois, lorsque le titulaire du compter de I'in

jonc tion jus tifie que dans un délai fixé par dédret en Conse

il ct•r,tat qui court a compter de I'injonction prévue par I'a

linéa précedent eta lui adressée aprés un premier inciden de

palement, il a résle le montant du chéque impaye ou a consti

tur une provision suffisante et disponible pour son reglernent 

par les soin de tiré, il recouvre la possibilité d'érnettre de 

cbéques sous réserve de I'application des dispositions de 
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l'article 68. 

Lorsqu'elle a cté utilisés, cette faculté de régu -

larisation poru un méme compte n'est plus ouverte pendant un

an a compter de I'incidcnt de paiement. 

Elle s'applique a l'ensemble des chéuques émis sur

un mcme conpte et rejetés pour <léfaut de provision suffisantc 

au cours du délai prévu a l'alinéa 2, le délai d'un an visé -

a l'alinéa ler de I'article 65-2 et aux alinéas ler et 3 du -

présent article courant alors a compter du premier incident -

de pai emen t. 

A défaut de paiement a la demande du délai de régu

larisa tion prévu au dcuxiéne alinéa le tiré remct, a la deman 

de du porteur de chéquc, un certificat de non-paiement. 

La signification de ce certificat au tireur par mi

nistcre d'huissier vaut comnandemcnt de payer. 

L'huissier Je justice qui n'a pas recu justifica 

tion du paiement du contant du chéque et des frais dans un 

délai de vingt jours a comptcr de la signification délivre, -

sans autre acte de ~rocédure, un titrc cxécutiore. 

En tout état de cause, les frais de toute nature 

qu'occasionne le rejet d' un chéque sans provision sont a la 

charge du tireur. 

Art. 65-4.- Lorsque I 'incident de paiement est le -

fait du titulaire ct' un conpte collcctif avec ou sans solida

rité, les dispositions des articles 65-2 et 65-3 sont de ple-
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in droit applicablcs aux autres titulaires du compte tant en

ce qui concernc ce compte qu en ce qui concerne les autres 

comptes dont ils pourrajcnt étre individucllemcnt titulares. 

Art. 66,- Sont passibles des peines de l'escroque -

rie prévues par I'article 405 du Code pénal: 

1 Ceux qui, avec I'intention de porter atteinte aux 

droits d'autrui, soit émettent un chéque sans provision préa

lable suffisante et disponible soit retirente apres I'emision 

tout ou partic de la provision, soit font défense au tiré dc

payer; 

2 Ccux qui, en connaissancc de cause, acccpte11t de

trvrec0voir ou cndossent un ché~ue émis dans les con~itions -

d;finics au l du préscnt arlÍclc~ 

Art. 67,- Sont passibles des peines de I'escroque -

rie prévues par I 'articlc -105 du, Code pénal. 

1 Ceux qui contrefont ou falsificnt un chéque; 

2 Ccux qui, en connaissance de cause, font usage ou 

tentent d~ faire usage d'un chéque contrefait ou falsiflé; 

J Ceux qui, en connaissance de cause, acceptent de

recevoir ou endossent un chéque contrefait ou falsifié. 

Art. 68,- Dans taus les cas prévus aux articles 66, 

67 et 69, le tribunal peut faire application de l'article 405 

du Code pénal. 

Dans les mémes cas, il peut interdire au condamné -

pour une durée de un a cinq ans, d'emettre des chéques autres 

que ceux qui permettent exclusivement le retrait de fonds par 
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le tireur aupres du tire cu ccux qui sont certifiés. Cctte 

interdiction peut étre déclaréc cxécutoire par provision. 

Elle est assortie d'une injonction adressée au tondamné, d'a

voir a restituer aux banquicrs qui les aveicnt délivrées les

formules en sa possession et en calle de ses mandataires. Le

tribunal peut ordonner, aux fruis du conda~né, la publication 

par extraits de la décision portant interdiction dans les 

journaux qu'il désigne et selon les modalités qu'il fixe. 

En conséquence de I'interdiction, tout banquier in

formé de celle-ci par la Banque de France doit s'abstenir de

délivrer au condamné et a ses mandataires des formules de chf 

ques autres que celles mentionnées a I'alinéa precédent. 

Lorsque la condamnation est prononcée a la suite 

d'un incident de paiement constaté sur un compte collectif 

avec ou sans solidarité, I'interdiction prévue au deuxiéme 

alinéa est de plein droit applicable aux autres titulaires du 

compte en cequi concerne ledit compte, 

Art. 69,- Sont passibles des peines de I'escroque

rie prévues par l'article 405 du Cede pénal ceux qui émettent 

des chéques au mépris de I'injonction qui leur a eté adresée

en application de l'article 68, 

Sont passibles des mémes peines les mandataires qui 

en connaissance de cause, éMettent des chéques dont r•émi 

ssion était interdite a leurs mandants en application des ar

ticles 65-3 et 68. 
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Sont également passibles des mémes peines les coti

tulaires d'un compte qui, en connaissance de cause, émettent

sur celui-ci des chéques dont I'émision leur est interdite, -

en application de I'article 68 1 a la suite d'un incident ~e -

paiement constaté sur ledit compte. 

Art. 70.- Toi.:s les faits punis par les article:; 66, 

67 et 69 sont considéres, pour I'application des dispositions 

concernant la récidive, comme constituant une méme infraction. 

Art. 71.- A l'occasion des poursuites pénales exer

cées cante le tireur, le porteur qui s'est constitué partie -

civile est recevable a demandcr devant les juges de l'action

publique une somme égale au montant du chéque sans préjudice, 

le cas écheant, de toi.:s dommages-interéts. II peut néanmo 

ins, s'il le préfere, acir en µaiement de sa créance devant -

la juridiction ordinaire. 

En l'absence de constitution de partie civile et si 

la preuve du paiement du chque ne résulte pas des élements de 

la procédure, les juges de I'action publique peuvent, méme 

d'office, condamner le tireur a payer au béneficiaire, outre

les frais d 1 execution de la décision une somme égale au man -

tant du chéque, majorée, le cas écheant, des interets a partí 

du jour de la présentation conformément a l'article 45 et des 

frais résultant du non-paiement, lorsque le chéque n'a pas 

eté endossé si ce n'est aux fins dde recouvrement et qu'il 
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figure en original au dossier de la procédure. Lorsqu'il est 

fait application des dispositions du présent alinéa, le béne

ficiare peut se faire ctélivrer une expédition de la décision

en forme exécutoire dans les mémes condition qu'une partie 

civile régulierement constltuée. 

Art. 72.- Est passible d'une amende de 2 000 F a 

80 000 F: 

1 Le tiré qui indique une provision inferieufe a la 

provision existante et disponible¡ 

2 Le tiré qui contrevient au:< disposi tlons régleme.!! 

taires luj faisant obliGation de déclarer dans un certain dé

lai les incidents de paiement de chéques ainsi que les infra

c tions prévues a I'article 69¡ 

3 Le tiré qui contrevient acx dispositions des ar -

ticle 65-2, 65-3 et 68. 

Art. 73.- Le tire doit payer, nonobstant I'absence, 

I 'insuff isance ou I 'indisponibili té de la provi sion tout ché

que émis su moren d'une formule qu'il a délivree en violation 

des dispositions des articles 65-2 et 68 (al. 3) ou au moyen

d'une fo"mule dont il n'a pas réclamé la restitution confor -

mément a IS'aticle 65-3 ou au moyen d'une formule qu'il a de

livrée a un nouveau client sans avoir consulté préalablement

la Danque de Francde. Touteiois, il n'est tenu de payer qu'a

concurrence d'une somme fixée par décret en Conseil d'Etat; -
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cette somme ne peut étre inférieure a 10 000 F par chéque. 

Le tiré qui refuse le paiement d 'un chéque émis au

moyen de I 'une des formules \•.isécs a I 'alinéa ler cst solidai 

remerement tenu de payer, cutre une somme égale sumontant du

ch~que, les dorn~ages-interets accord~s au portcur e11 raiso11 -

du nonpai er.1en t. 

Lorsqu'il a refusé le paiement d'un chéque, le tiré 

doit étre en mesure de justifier qu'il a satisfait aux pres -

criptions légales et rcglamcntaires relatives a I'ouverture -

du conpte et a la délivrance des formules de chéques ainsi 

qu'aux obligations légalcs et reglementaires résultant des 

incidents de paiemcnt, notamment en ce qui concerne l'injon 

tion d'avoir a resitituer les formules de chéques. 

Art. 73-1.- Le tiré doit obligatoirement payer, no

nobstant l'absence ou I'nsufisancc de provision, tout chéque

établi sur une formule ctélivrée par lui d'un montant égal ou

inférieur a 100 F, le titulaire du compate et le tiré étant -

en ce cas réputés légalement avoir conclu lors de la délivra

ce de la formule une convention portant ouverture de crédit -

irrévocable. 

L'obligation du firé résultant des dispositions du

présent article n est pas soumise a la prescription de I'ar -

ticle 52; elle prend fin un mois aprés la date d'emission du

chéque, Elle ne s'impose pas au tiré si celui-ci ne doit ou -
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ne peut payer un chéque pour tout motif autre que I'absence -

ou I'insuffisance de µrovision. 

Les dispositions du présent article sont d'ordre 

public. 

Art. 73-2.- Le tiré qui a payé un chéque en dépit -

de l'absence, de I 'insufisance ou de I'indisponibilité de la

provision est, sauf dans le cas prévu a I'article 73 (al.2) -

subroJé dans les droits du porteur a concurrence de la somme

dont il a fait I'aavance; il peut, a cet effet, faire cnnsta

ter Iábsence ou I'insuffisance de la provission disponible 

par acte dressé en la forme du protet. 

II peut, a defaut de prélevement d'office sur le 

compte et sans préjjudice de toute autre voie de droit, faire 

une mise en demeure par hissier de justice au titulaire du 

compte d 'avoir a payer la somme qui lui est due-en applicati

on de !'alinea précedent. 

S '11 n 'y a pas paie1~ent dans un dél al de vigt jours 

a compter de la mise en demeure, II est procede comme el est

dit a l'article 57-1(•1. 2 a 4). 

Art. 74.- La Banque de Frace assure la centralisa -

tion des déclarations dea incidents de paiement de chéques. -

Elle assure, dan:; <les condi tions fixées par décret en Conseil 

d'Etat, la communication de ces renseigne ments aux étabisse

ments et aux personnes sur qui les chéques peuvent étre tirés 
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ainsi qu'au procureur de la République sur demande de celui-ci 

Elle centralise et diffusc les interdictions prononcées en a -

plication de I'article 68 (al. 2). 

Elle centraise égalcment les renseignements concer -

nant les infraction réprimées par I'artÍcle 69 et les communi

que au procure~r lle la République. 

Dans les départements et territoires d'outre-mar, 

les établissements ayant recule privilége d'emission exercent, 

en liaison avec la Danque cte Frace, les arttributions dévolu -

es a celle-ci par le présent article. 

Art. 75.- Sans préjudice de I 'application des dlspo

sitions des articles 43, 52 et 382 du Code de procédure péna -

le,· est compétent pour la recherche, la porsuite, I'instruc -

tion et le jucement des infractions prévues par les articles -

66 et 69 1 le tribunal du lieu ou le chéque est payable. 
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JURISPRUDENCIA 

EL DELITO DE LID!l.AR CHEQUES SIN FONOOS 
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CHEQUE. EL Tnlt\lll\O DE PRESENTACION DEL CHEQUE PARA QUE 

PROCEDA LA ACCION DE D,;f\OS Y PERJUICIOS ES DE CADUCIDAD. El 

art.fculo 193 de la Le)' General de T.f tulos y Operaciones de
Crédi to señala que el librador de un cheque que no sea pac;::; 
do por causa imputable al mismo, deberá resarcir al tenedor 
de los danos y pcrj~icios con una indemnización que nunca -
será menor del vr.i t0 por ciento del valor del cheque. Ahora 
bien, para poder reclamar esta indemnización el cheque debe 

haber sido presentado en tiempo pi!ra su pago, como lo indi
ca dicho artículo y el 181 de la misma ley, requisito que -
debe probar el actor por ser un elemento de acción. Por e -
llo aunque el demandado no oponga como defensa o excepciÓn
que el cheque fue presentado para su pago fuera de tiempo -

el juez debe examinar este elemento de oficio, ya que se -
trata de un plazo de caducidad y no de prescripción y es un 
requisito esencial para la procedencia de la acción de da -
nos y perjuicios. Dil'Cf<).iE, 1958, 3ª Sala, p. 33. 

CHEQUES. El sc~lo transcurso que la ley señal a para -
la presentación de los cheques, no priva al tenedor, del d~ 
recho de reclamar contra el girador, aun fuera de este tér
mino; pues en la prescripción mercantil negativa, los p~a -
zos comenzaran a contarse desde el ct!a que la acción pudo -

ser e~crcitada legalmente en juicio, y la resistencia del -
girador a pagar el irr.porte del cheque, fija el principio -
del término para la prescripción de las acciones del tene -
dor, contra el girador, S.J,r,, T. XIX, p. 754. 
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·CHEQUES • La ley señala como requisito de fondo, para
la validez del cheque, que el librador tenga bienes disponi 
bles en poder del librado, a lo menos por el importe del 
cheque en la fecha en que lo gira, y que este autorizado P! 
ra disponer de sus fondos en esa forma. El cheque supone el 
acto de depositar el librador, su dinero, en poder del li -
brado, con la facultad de retirar sus fondos en cualquier -
tiempo y por medio de Órdenes de pago extendidas en esa fo~ 
ma. S.J.F., T. XX, p. 825. 

CHEQUES, CADl'CIDt\D DE LA ACCICN DIRECTA CONTRA EL LI -
BRADOR Y SUS AVALISTAS. El artículo 191 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito, establece en su frac -
ciÓn III, la caducidad de la acción directa contra el libr! 
dar de un cheque )' contra sus avalistas, si prueban que du
rante el término de presentación del documento, tuvo aqu~l
fondos suficientes en poder del librado y que el cheque de
jó de pagarse por causas agenas a éste, sobrevenidas con -
posteriorid~d a dichos términos; lo que indica sin género -
de duda, para que 1, falta de presentación o de protesto Í!'!, 

plique la caducidad de la instancia en contra del librador
º de sus avalistas, es indispensable que éstos prueben que
tuvierón fondos suficientes en poder del librado, durante -
todo el término que la ley da para la presentación del che
que. S.J.F. T. LXXXI, p. 3148. 
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CHEQUES, EL TENEDOR NO TIENE ACCION CONT!U\. lA lNSTITU
CION DE CREDI70 LIIJRADA, EXEPTO EN EL CASO o::. QUE EL CllEQt.:E 
SEA CERTIFICADO. El artfculo 184 de Ley v eneral de TÍ tul os 
y Operaciones de Crédito establece que"el~ que autorice a -
otro para expedir cheques a su cargo, esta obligado con él
en los términos del convenio relativo, a cub:i:los haGta el 
importe de las sumas que tenga a disposición del mismo li -
brador, a menos que haya disposición legal expresa que lo -
libere de esa obligaci¿n. Cuando sin causa justa, se niegue 
el librado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes -
del librador, resarcir:Í a éste los daílos y perjuicios que -
con ello le ocacione. En ning~n caso la indemnización ser:Í
menor del veite por ciento del valor del cheque, La doctri
na de los tratadistas es uniforme en el sentido de que en -
la relación jurídica que se establece entre el librador y -
la institución de crédito librada, no interviene el tenedor 
del cheque, quien consiguientemente no tiene acción que --
ejercitar contra el banco que debe pagar los cheques, con -
la unica excepción del caso en que el cheque sea certifica
do. s.J.F. 6ª época, Vol. LXXV, 4ª parte, septiembre de --
1963, p:Íg. 56. 

CHEQUE EN GARA~:TlA. El cheque no puede darse en garan
tía porque la función que tiene asignada en el derecho ban
cario según lo establece el artículo 176, fracción 111 de -
la ley de Títulos, es la de ser una orden incondicional de
pagar una suma determinada de dinero, que supone en el cuen 
tabiente la existencia de fondos sufientes para poder girar 
a cargo del librado que lo ha autorizado para que lo haga-
s.J.F., 6ª época, Vol. LVIII, abril 1962, 2ª parte, p. 26, 
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CHEQUES , FIRMA DE CONOC!Mlf::'\TO COMO MEDIO DE IDENTI -
FICACION PARA EL PAGO DE LOS. El artículo 39 de la Ley "ene 
ral de TÍ tul os y Ope.raciones de Crédito expresamente liber~ 
al banco librado de la obligación de crciorarse de la aute~ 
ticidad de los endosos, y le niega la facultad de exigir -
que ésta se le compruebe por lo que solamente debe verifi -
car la continuidad de los endosos y la identidad de la per

sona que presente el título como Último tenedor. Este pre -
cepto interpretado literalmente también a la luz de sus an

tecedentes, permite conclui~ que el pagador debe identifi -
car a la persona del ultimo endosatario, pero no sefiala los 

medios. Aqui es donde la práctica adnite una gran variedad

de pruebas, desde el antiguo sistema cons~stente en presen
tar testigos de identidad, hasta el empleo de credenciales, 
pasaportes licencias de manejo de vehículos, así corno la -

firma de conocimiento. Este ultimo medio tiene la ventaja -

de que se hace constar en el propio título, de tal manera -
que permanentemente queda asentada en é1, la constancia de
identidad, a diferencia de otros medios de los que, general 

mente, no se deja constancia alguna, porque al interesado -
le son devueltas las cartillas de identidad, despues de una 

sir:iple cor1paraciÓn \'isual. En nuestro derogado Código de C2_ 
mercio de 1884, artículos 847 y 848, expresamente se adrni 

tía el conocimiento de firma cono medio de identidad pero -
el hecho de que la ley vigente no le mencione en iguales -
términos, no debe interpretarse en el sentido de que prohÍtn 

su uso, sino simplemente que ahora la ley no sefiala ni lirni 

ta los medios de identificación, por lo que estos pueden -
ser de lo más variado, quedando su admisión a la buena fe y 

prudente criterio de quien hace el pago. S.JF., 6ª época,
VOL. CVI, abril de 1966, 4ª parte, p. 12. 
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CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El reo de este delito no -

puede alegar como exculpan te la carencia de la falta de pci:: 

juicio para quien recibió el cheque girado sin fondos, sos

teniendo que el importe de éste era un préstamo que hizo el 

girador, ya que aún en ese extremo, puede surgir el per jui

cio a que alude la ley. S.J~F., T. LXXIII, p. 4535. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. Si aparecen diversas in 

fracciones bien definidas, por tratarse de cheques expedi 

dos en diversas fechas, sin que el girador tuviera fondos,

aun cuando sea la misma persona el bc:;cficl.irio y i.imbicn -

idéntica la insti tuciÓn girada, esto dará lugar a que haya

conexidad en los delitos, pero no puede considerarse como -

un delito continuo precedido de una unidad de intención, si 

de ello no hay demostración en autos • S.J.F., T. LXXXI. -

p. 2300. 

CHEQUES GIRADOS SIN FONDOS. El Ejecutivo de la VniÓn -

estaba legalmente autorizado para expedir la Ley de T.l'.tulos 

y Operaciones de Créditos, en la que se contiene el precep

to que se considera la expedición de los cheques sin fondos 

como delito de fraude. S.J.F., T. LXXXVII, pp. 1146 y 2247. 
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Cl!I:.QUES 1 H!PltOCEDENCIA DE LA \'IA EJECUTIVA PARi• CODiu\g 

LOS. La ley de TÍ tul os y Operaciones de Crédito, previene -
en su artículo 196, que son aplicables al cheque, en lo cog 
ducentc los artículos 166 al 169 del propio ordenamiento y
consiguientemente, el artículo 167 que concede acción cam -
biaria ejecutiva contra cualquiera de los signatarios del -
documento; pero cor.io_ el banco librado no puede considerarse 

cor.10 signatario del cheque expedido a su cargo, debe concl.!!_ 
Írse que contra el mismo no concede la ley acción ejecutiva 
para el cobro de un cheque; por lo que si declara que tenía 

en su poder fondos del librador, pero r.o disponibles para -

cubrir determinado cheque, no puede exigirse el pago de és
te en la vía ejecutiva, puesto que sólo p::ocedcría demanda.;: 

fe en la v{a o::di:rnria, la inder.mización por daf!os r perjui 
cios, derivada de la falta de cumplimiento del artículo 1~6 
del ordenamiento citado, situación jurídica que se explica

fácilmente, si se tiene en cuenta que el banco librado no -

tiene vínculo jurídico alguno con el tenedor del cheque ha~ 

ta el momento en que el documento le ha sido presentado pa
ra su pago, ya que es en este momento cuando contrae el gi

rado la obligación de pagar, si tiene fondos; pero si no P! 

ga, declarando que los fondos no se hayan disponibles, el -
esclarecimiento de ese hecho requiere determinadas pruebas

que hacen imposible, jurídicamente la procedencia de la vía 
ejecutiva. S.J.F., T. XLV, p. 6142. 
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CHEQUES NO PAGADOS' nm:rnNIZACION El\ CASO OH. El artí
culo 184 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito,al -
establecer, que en ningún caso la indemnización forzosa, -
cuando se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fou 
dos suficientes del librador, puede ser menor del veite PºL 
ciento del valor del cheque no pagado, evidentemente quiere 
decir que se trata de un mínimo legal que no quiere demos -
traciÓn, en cuanto que la ley da por necesariamente causa -
dos los daños y perjuicios por ese mínimo, exepto que se ds 
mandata por encima del mismo, caso en el cual sí sería me -
nester la cor.probaciÚn del exedente, S,J,F, T. CXXIII, 
p. 1586. 

C.H.EQUES, PRESCRII'CION Y CADL'CIDAD, El artículo 191 de
la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito trata de la cad.!!, 
cidad de las acciones en la forma y plazos que señala, deri 
vadas de los cheques, por no haberse presentado o protesta
do, en tanto que el 192 trata de la presccipciÓn de las mie 
mas acciones a que se refiere el artículo preceden~; cadu
cidad y prescripción, son dos fenómenos jurídicos distintos 
en estas circunstancias, para que opere la caducidad, en el 
caso de la fracción III del 191 se requiere la justifica 
ción de las condiciones que senala, pero para la prescrip -
ciÓn basta Únicamente el transcurso del plazo de seis meses 
contados apartir de aquel en que concluye el plazo de pre -
sentación S.J.F, 6ª época, Vol, X, p, 120 .• 
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CHEQUES SIN FONDOS. No existe el delito de fraude cuan 

do el cheque se entrega, no en pago, como es su función pr2 
pia, sino en garant!a y con pleno conocimiento y consenti -
miento del beneficiario y si el librador y el tomador o pri 
mitivo benefiario del cheque tnb!an acordado desnaturalizar 
a este documento para constituirlo como una mera garant{a,
la disposición indebida que éste hizo del t!tulo de crédito 
al entregarlo, artifiaial o verdaderamente a un tercero, no 
puede ser im?utable al librador dentro del ámbito penal, y
es el primer beneficiario quien resulta con responsabilidad 
frente al actual tenedor del cheque. S.J.F. T. CXXI~p. 1688. 

CHEQUE SIN FONDOS, Un cheque acargo de una determinada 
se puede presentar a otra, salvo buen cobro, pai:aque hecho
efectivo mediante la intervención de la Camara de eompen -
sación, se abone en cuenta al benefiario del cheque. Por o~. 
tra parte, deacuerdo con el artículo 182 de la ley de Títu
los y Operaciones de Crédito, la presentación de un cheque
en la cámara de Compensación, surte los mismos efectos que
la hecha directamente al librado. Si se relaciona esta dis~ 

poslción con el artículo 193 del mismo ordenamiento en que
textualmente se dispone que el librador de un cheque prese.!l 
tado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio -
librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que " 

con ello le ocaciona, etc, se entiende que la presentación
del documento no pagado, necesaria para la integración del
no tiene que hacerse precisamente ante la institución libr~ 
da, de manera que si la falta de fondos del librado~ se de~ 
cubre en la Camara de Compensación, se surten los mismos e
fectos que si el cheque se presentara directamente para su
cobro ante la institución librada. s.J.F.,T. CXXIII, p 528. 
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CHEQUES SIN FONDOS. No basta librar el cheque para -

que se tenga por consumada la figura delictuosa, puesto que 
para ello es necesario que el tomador lo presente a cobro -
ante la institución girada, precisamente dentro del término 

legal de quince días señalado por el artículo 181, fracción 

I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y -

que rehuse su pago por las razones siguientes : a) por no -
tener el librador fondos disponibles a.l expedl~lc; b) Por -

haber dispuesto de los fondos que tuviere, antes de que 
trancurra el plazo de presentación y c) por no tener autorl 

zación para expedir cheques a cargo del librado. De lo que
se tiene que concluir definitivamente en que es errónea la

idea de identificar al delito previsto en el artículo 193 -

como un delito formal. Es igualmente inexacto que el tipo -
legal contenido en el artículo 193 cree una forma específi

ca de fraude, pues la obtención de un lucro, como consecuen 

cia del libramiento, integra una figura de tipo específico, 
contenida en la fracción III del artículo 387 del Código P~ 

nal para el Dlstri to >' Territorios ~edcrales. Afirmar que-
los elenentos de engaño y aprovechamiento de error, así co

mo la consecuencia identificada con la obtención de una co

sa o de un lucro indebido, forr:ia parte implÍci ta del tipo -

legal del artículo 193, desconocer totalmente los princi -
pios legales fundamentales que rigen la teoría del tipo y -
la ti;.icidad y violar el de l<'galidad consagrado en el arti 

culo l~ constitucional. La simple lectura del artículo 193-

de la Ley de Títulos nos revela que el tipo penal definido

es an delito de peligro y se inteGra con independencia del
erriquecimiento por parte del activo y del consiguiente em~ 

pobrecimiento del :pi trir:ionio del pisivo, dado que esta ul ti 
ma circunstancia no forma parte d•.'l tipo penal. Lo anterior 

implica el reconocimiento de que cuando existe el dolo esp~ 

CÍfico de causaciún del daiio patrimonial , al librarse un e~ 
que impagado por causas imputables al girador se estará en-
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pre&encia de un delito de fraude l'ª que, contra.riamente a -

lo que afirma un comei.tarista, el artículo 193 de la Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito, no derogó en lo que re¡ -

pecta a cheques la citada fracción 111 del artículo 3871del 

Código Punitivo aplicable en mi teria federal. De ahi que el 

dolo previsto <.>n el ardculo 193 consistente exclusiva.mente 

en la presentación del hecho mismo de librar, con concien -

cia misma de su ilicí.tud }' vol1:ntad encaminada al acto mls

mo del libramiento. Claro está que podran dar se si.tuacione• 

en las que, a pesar de que objetivamente la acción t{pica e 

sea antijurfoica., el sujeto librador será inculpabl•t•.por ~ 

ber actuado bajo el amparo de alguna causa de inculp.i.bili -

dad como serla por ejemplo, girar un cheque en estado de -

error de hecho, de carácter esencial e invencible, o bajo -

una coacción noral deterninante de una no exlgibHidad de -

otra conducta. Forzoso es admitir la necesidad legal de ex~ 

minar las ~ondisioncs que privarán en la expedición de un -

cheque, p.ira saber si en <.>fecto h« cumplido su función jurí. 

dica de ser inbtrumcnto t.lc pago, una orden incondicional de 

pago como lo considc•ra la fracción Ill del artículo 176 de

la Ley de T{ tul os y o\,raciones de Crédito, pero independi_!!I 

ternente de estos requisitos y a pesar de que el cheque no -

hubiese cumplido su función de ser instrumento de pago para 

considerarlo en la categor!a que le seiiala el derecho mer -

cantil sea porque se hubic~c· t.lado en ¡:;arantía como frecuen

temente sucede, o por cualquier otra circunstancia, y en e_!!. 

tas condiciones no sea en el derecho mercantil una orden in 

condicional de pago, de• nÍ""t:n modo exime de responsabili -

dad penal a quienes usarón del doclll1lento para otra finali -

dad distinta y , por lo mismo deben quedar sujetos a l.t prs 

presión punitiva, por el peligro que entraña la posibilidad 

de la ci rculaciÓn del documento. Puede suceder que una per

sona regale un cheque a otra sin que tenga provisión de fon 

dos al presentarse el documento al cobro. La posibilidad o,!? 

jetiva del peligro que el beneficiario lo endose a tercero, 
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es suficiente para la integración del delito y a pe~ar se ~ 
que no existe lucro ni se ha cói.usado daño, existe la inten
ción deliberada del librador de poner en circulói.cién el so
cumento s.J.F., 6ª época, Vol. XXX p. 89 

CHEQUES SIN PRO\'ISION DE FOl\OOS, LA SI.'.:PLE EXP'olJICION
DE, t\CTUAL,\!ENTE J'\O CONSTITVYE DELITO 1 COMPETE!\CIA. El decrg_ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha --
13 de enero de 1984 1 que entró en vigor el 13 de abril de -
ese año, suprimió el párrafo segundo del art{culo 193 de la 
Ley General de T{tulos y Operaciones de Crédito, por lo 
cual la conducta ah{ descrita dejó de ser delictuosa, en 
los términos de dicho numeral, sin perjuicio de que una ex
pedición de cheques sin provisión de fondos pueda encuadrar 
en la descripción del fraude, en caso de que lo~ elementos
consti tutivos de ese ilícito se presenten en la realidad fe 
noménic~. En tal virtud, es errónea la argumentación del -
Juez ele Oistri to, en la que se apara para declinar la comp~ 
tencia en favor del juez del fuero com~n - que se sintetiza 
en el aserto de que el citado decreto no le quitó el carác
ter delictuoso a la expedición o libramiento de cheques -
sin fondos, sino solamente trasladó la figura delictiva al
CÓdigo Penal, para e.; timar esa conducta como fraude espec.!
fico-- habida cuenta que, como ya se ha dicho, tal decreto
si eliminó la n;;. turaleza delictuosa del libramiento de che
ques mencionado. Sin embargo lo antes expuesto no implica -
que la competencia no surta en el fuero federal dado que el 
delito atribuido al inculpado estaba previsto en el artícu
lo 193 de la Ley General de TÍ tul os y Operaciones de Crédi
to, la cual es de indole federal, por lo que la competencia 
radica en el Juez de Distrito quien en su oportunidad debe~ 

ra resolver lo conducente, teniendo en cuenta que el decre
to de referencia le quitó el carácter delictivo a la expedi 
ción de cheques sin provisión de fondos, 
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CONCLUSIONES 

1.- Hay una parte importante de la sociedad m~ 

xicana que interviene en operaciones mercantiles y que usa 

cheques como instrumento crediticio y no liberatorio y 

acepta que el cheque puede funciona~ en forma diferente a

los cánones establecidos por el derecho. Con él lo que se

busca es tener un sustituto del dinero en efectivo, por lo 

que trata de equipararse a entregar billetes de curso le -

gal, situación que actualmente choca con la realidad ya 

que en muchos casos se usa como garantía de pago. 

2.- La denuncia penal por el delito de libra -

miento de cheques sin fondos sirve en muchos casos como 

una amenaza legal, que se traduce en una coacción psicoló

gica para el presunto y que tiene por objeto coaccionar la 

voluntad de éste para obtener el pago del documento, En la 

práctica jurídica, en la mayoría de los casos el problema

se resuelve en la mesa de trámite, sin necesidad de llegar 

a incoar el procedimiento penal. 

3.- En materia de cheques hay que tener un es

pecial cuidado ya que los plazos procesales y los tiempos

reales dependen del beneficiario y eventual denunciante ya 

que puede operar la caducidad o la prescripción de la ac -

ción situación que beneficia al reo, 
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4.- Con motivo del libramiento de cheques sin

provisión de fondos se agudiza la crisis económica nacional 

debido a su excesiva proliferación, lo que provoca que el -

público los tome como una fuente de crédito y financiamien

to más cómodo que el dinero en efectivo aunque con mayor 

riesgo, 

s.- Es indispensable un mayor control por par

te de los bancos para poder otorgar autorizaciones para li

brar cheques a los cuentahabientes, situación que se hace -

necesaria para otorgar una mayor seguridad jurídica al pÚ -

blico en general, 

6, - En cuan to al ~l tino pár rafa de 1 a fracción 

XXI del artículo 387 del código penal para el 0,F, nada tis 

ne que ver con el delito en cuestión, hay una deficiente r~ 

dacción ya que este Último párrafo no tiene ninguna vincu -

lación con el tipo de fraude, situación que de ninguna man~ 

ra ·es correcta por lo que debe proceder su desaparición. 

7.- El tipo contenido en el artículo 387 frac

ción XXI, tiene como objetivo principal proteger el patri -

monio de las personas en virtud de que se encuentra ubicado 

en el título correspondiente a los delitos que se cometen -

en contra de las personas en su patrimonio, 
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B.- El artículo 387 fracción XXI sanciona s2 

lo dos causas de rechazo: 

a) No tener el librador cuenta en la 

institución o sociedad respectiva; 

b) No tener el librador fondos suficien-

tes para el pago. 

Pero que' pasa con otras circunstancias que i~ 

piden el cobro del documento como son: El bloqueo del che -

que o la falsificación de la firma en el título de crédito, 

son circunstancias que no encuadran dentro del tipo penal -

en cuestión situación que hace necesaria una reforma am 

pliando las causas del rechazo. 

9.- El fraude por librar un cheque sin fon -

dos es esencialmente doloso en orden a la culpabilidad per

lo que no son posibles las formas culposas o preterintenci2 

nales. Las causas de inculpabilidad que afectan al dolo ti~ 

nen especial importancia v.gr. el error esencial que haga -

que el individuo al librar el cheque pensando que tiene fog 

dos cuando en realidad no los tiene situación que se preseg 

ta una causa de inculpabilidad. 
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10.- El delito de fraude por librar un cheque 

sin fondos puede ser perseguido de oficio o por querella, -

será de oficio cuando su monto exceda al equivalente de qui

nientas veces al salario mÍni~o y de querella cuando su mon

to no exceda a la cantidad antes mencionada. 

11.- Observamos que en diferentes paises se

ha establecido como una práctica constante el uso de diver -

sos títulos de crédito, especialmente el de los cheques, to

do con el objeto d~ facilitar las operaciones entre los in -

dividuos y las corporaciones; sin embargo, esta siluación ha 

provocado que se generen cada vez más sofisticadas conductas 

delictivas. 

12.- Indudablemente el uso de los títulos de-

crédito en las operaciones mercantiles significa un gran 

avance, sobre todo porque vivimos en una época de modernidad 

y de pragmatismo, sin embargo,es conveniente que las instit~ 

clones bancarias reformen su política interna con el objeto

de que Únicamente se abran cuentas de cheques en bencf icio -

de personas que demuestren una solvencia económica real. 
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